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PRESENTACION 

A fines del mes de noviembre del 2018 el CONASEC aprobó la propuesta del 
Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023 en el cual se hace un 
análisis pormenorizado de la convulsión delictiva en nuestro país, asimismo 
identifica estrategias diferenciadas para afrontar los fenómenos que acechan 
nuestra seguridad. 
 
En Santo Domingo aún podemos decir que tenemos una relativa paz social, se 
siente ésta en todas las esferas sociales; pero que se agudiza y se siente 
amenazada en algunas ocasiones cuando celebramos algunos 
acontecimientos en nuestra ciudad capital y todos sus pueblos pues no 
tomamos las debidas previsiones. Si bien se siente la paz social no debemos 
olvidar que en algunos hogares aún persiste la violencia como una forma de 
vida, sea esta de tipo físico, psicológico, sexual o patrimonial y es ahí donde 
debemos poner énfasis en la gestión por la seguridad de todos. 
 
El CODISEC Santo Domingo convencido que es estrictamente necesario 
promover la participación ciudadana, en conformidad con los principios del 
SINASEC establecidos en la Ley N° 27933 y su reglamento,   para fortalecer la 
gestión por la seguridad de todos y todas. Por ello es que esta herramienta de 
gestión se ha formulado con el aporte de los integrantes del CODISEC de 
acuerdo a su competencia funcional para ser ejecutada en un nivel más 
preventivo para fortalecer el nivel de conciencia ciudadana de la cooperación 
para con aquel que es pasible de la comisión de una falta  o un acto delictivo. 
Además se ha recogido información de la población a través de un breve 
estudio de victimización y percepción de inseguridad. 
  
El Plan Local de Seguridad Ciudadana 2019 del distrito de Santo Domingo, 
articulado al Programa Presupuestal 0030: Reducción de delitos y faltas que 
afectan la seguridad ciudadana, está orientado a convocar y enfocar los 
recursos y esfuerzos individuales e institucionales para alcanzar una imagen 
colectiva de un ambiente de paz y tranquilidad. Representa un instrumento y 
herramienta de planificación donde se ha considerado el diagnóstico situacional 
de inseguridad ciudadana como punto de partida y luego establecer objetivos, 
políticas, programas, proyectos y principales actividades a desarrollar durante 
el año 2019 en su conjunto todos los integrantes del CODISEC Santo Domingo, 
según la evaluación correspondiente; todo ello enmarcado en las normas 
jurídicas vigentes y los objetivos estratégicos del Plan Nacional de Seguridad 
Ciudadana 2019 – 2023. 
 
Considerando que el principal enfoque por la seguridad está cimentado en la 
prevención, priorizamos este componente como esencial para brindar 
seguridad a nuestras familias e instituciones en general. Aquí plasmamos 
nuestros compromisos cuyo cumplimiento debe ser vigilado y de no ser 
cumplido,  denunciado,  pues nuestra actuación se da por cuenta de la 
ciudadanía a la que representamos. 
 

Secretaría Técnica del CODISEC Santo Domingo – Enero 2019. 
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PLAN LOCAL DE SEGURIDAD CIUDADANA SANTO DOMINGO  2019 - 

ARTICULADO AL PP 0030 REDUCCION DE DELITOS Y FALTAS QUE  

AFECTAN LA  SEGURIDAD CIUDADANA 

 

 

CAPITULO I: GERALIDADES: 

1.1. Visión 

Santo Domingo es un distrito donde sus habitantes y visitantes 

desarrollan actividades libres de riesgo y amenazas generadas por la 

criminalidad y delincuencia;  se ha logrado con el trabajo organizado y 

articulado de sus autoridades y la población en el Comité Distrital de 

Seguridad Ciudadana. Con ello han asegurado la convivencia pacífica 

en un marco de confianza, tranquilidad y paz social por el respeto de los 

derechos fundamentales para una mejor calidad de vida de las familias 

del distrito. 

 

1.2. Misión 

 

El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de Santo Domingo, 

planificará, programará, ejecutará y evaluará acciones orientadas al 

cumplimiento de las metas y objetivos del presente Plan de Seguridad 

Ciudadana y con ello se asegure la prevención y neutralización de los 

fenómenos que amenazan la seguridad de las familias en general 

teniendo en cuenta la competencia funcional de sus. Con ello se 

garantiza la vigencia del estado de derecho y respeto del principio de 

autoridad en nuestro ámbito distrital en el año 2019. 

 

1.3. Objetivo 

Propiciar el trabajo multisectorial e intersectorial en el distrito de Santo 

Domingo, mediante la corresponsabilidad de las autoridades y la 

comunidad organizada para fortalecer el tejido social y con ello propiciar 

espacios públicos libres de violencia con respeto para todos. 
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1.4. Base Legal 

Las acciones y actividades que se desarrollarán en el presente 

documento de gestión por la seguridad ciudadana de nuestro distrito se 

enmarcan en las normas jurídicas que a continuación se detallan: 

a. Constitución Política del Perú de 1993: Artículo 197°, sobre las 

competencias municipales en materia de seguridad ciudadana.   

b. Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 

c. Decreto Supremo Nº 011-2014-IN (03/12/14) que Reglamenta la Ley 

Nº 27933 

d. Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

e. Decreto Legislativo N° 1266 (17/12/2016), Ley de Organización y 

Funciones del Ministerio del Interior 

f. Decreto Legislativo N° 1267 /18/12/2016), Ley de la Policía Nacional 

del Perú 

g. Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización 

h. Ley N° 27908, Ley de Rondas Campesinas  

i. Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

j. Ley N° 29010, Ley que faculta a los Gobiernos Regionales y 

Gobiernos Locales a disponer recursos a favor de la Policía Nacional 

del Perú 

k. Ley N° 29701, Ley que dispone beneficios a favor de los integrantes 

de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana; y su Reglamento 

aprobado por Decreto Supremo N° 002-2013-IN. 

 

l. Ley N° 30120, Ley de apoyo a la Seguridad Ciudadana con cámaras 

de video vigilancia públicas y privadas 

m. Ley N° 30026, Ley que autoriza la contratación de pensionistas de la 

Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas para apoyar en 

áreas de Seguridad Ciudadana y Seguridad Nacional.   

n. Decreto Supremo N° 012-2013-IN, que aprueba Política Nacional del 

Estado Peruano en Seguridad Ciudadana y el Plan Nacional de 

Seguridad Ciudadana 2013-2018. 
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o. Decreto Supremo N° 010-2013, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio del Interior. 

p. Resolución Ministerial N° 1168-2014-IN/PNP, que aprueba las Guías 

Metodológicas para el diseño de sectores y mapa del delito en las 

jurisdicciones policiales de las comisarías y para el patrullaje por 

sectores en los gobiernos locales. 

q. Ley N° 30693, Ley del Presupuesto del sector público para el año 

fiscal 2019. 

r. RM N° 010-2015-IN del 09 de enero de 2015 aprueba Directiva N° 

001-2015-IN: Lineamientos para la formulación, aprobación, ejecución 

y evaluación de los planes de Seguridad Ciudadana, supervisión y 

evaluación de los comités de seguridad ciudadana.  

s. Decreto Legislativo N° 1253  del 16-12-16 dicta medidas para 

fortalecer la inversión en seguridad ciudadana.   

t. Decreto Legislativo N° 1316 del 31-12-16 que modifica la Ley N° 

27933 y regula la cooperación de la Policía Nacional con la 

Municipalidad para fortalecer el sistema de seguridad ciudadana. 

u. Decreto Legislativo N° 1368 del 28 de julio de 2018 que Crea el 

Sistema Nacional Especializado de Justicia para la Protección y 

Sanción de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar. 

v. Decreto Legislativo N° 1386 del 3 de setiembre de 2018, que modifica 

la ley N° 30364 Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

 

w. Decreto Legislativo N° 1410 del 11 de setiembre de 2018, que 

incorpora el delito de acoso, acoso sexual, chantaje sexual y difusión 

de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual 

al código penal, y las modifica el procedimiento de sanción del 

hostigamiento sexual.     

x. DL N° 1368 del 26 de julio del 2018, Crea el sistema nacional 

especializado de justicia para la protección y sanción de la violencia 

contra las mujeres e integrantes del grupo familiar. 



 
  

  
  

SANTO DOMINGO 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTO DOMINGO 

6 

y. DL N° 1386 del 3 de setiembre 2018Modifica la ley N° 30364 Ley para 

prevenir, sancionar, y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar. 

 

1.5. Alcance 

El presente Plan Local de Seguridad Ciudadana del distrito de Santo 

Domingo que  rige para el año calendario 2019, será ejecutado por todos 

los integrantes del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana en 

cumplimiento a su responsabilidad funcional. El Comité Distrital de 

Seguridad Ciudadana para el año 2019, reconocido según la Resolución 

de Alcaldía N° 024- 2019-MDP-A del 14 de enero de 2019 y está 

integrado por: 

Nº INSTITUCIÓN 
 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

01 Municipalidad Distrital de 
Santo Domingo 

Ing. Milton Chumacero Correa  - Alcalde 
Distrital  - Presidente   

02 Subprefectura Distrital 
 

SOS PNP ® Dimas Castillo López – Sub 
prefecto distrital  

03 Policía Nacional del Perú 
 

CAP PNP Sal y Rosas Torres Sergio 
Daniel - Comisario. 

04 Municipalidad Delegada de 
Simiris 

Margarito Jiménez Peña – Alcalde 
delegado. 

05 Poder Judicial  Sr. Luis García Castillo  - Juez de Paz de 
Segunda Nominación de Santo Domingo 

06 Rondas Campesinas Sr. – Presidente Central Distrital de 
Rondas Campesinas de Santo Domingo 

07 Ministerio de Salud Dra. Chyrstel Evelyn Cruz Córdova – 
Gerente del CLASS Santo Domingo  

08 Núcleo de Gestión 
Educativa Local 

Prof. Sergio López Peña 
 – Coordinador 

* Secretario Técnico: R.A N° 
025-2019-MDSD-A 14-01-
19 

Sr. Duberli Chumacero Aguilar - 
Municipalidad Distrital de Santo Domingo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

  
  

SANTO DOMINGO 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTO DOMINGO 

7 

PROVINCIA DE MORROPON 

 

 

CAPITULO II:  DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD CIUDADANA:  

   

2.1 GEOGRAFÍA Y POBLACIÓN 

 

2.1.1 Ubicación geográfica  

En el año 1887 por ley del 04 
de noviembre, se organiza 
como distrito independiente en 

el gobierno de don Andrés 
Avelino Cáceres; en el año 
1936 se integra a la Provincia 

de Morropón y en 1942, por 
Ley N° 9665, del 14 de 
noviembre, se eleva a la 

categoría de Villa. 

El distrito de Santo Domingo es 
uno de los diez distritos que 
conforman la provincia de 
Morropón, ubicada en el 
Departamento de Piura, 
geográficamente se encuentra 
ubicado en la parte Nor-oriental 
de la Provincia de Morropón,  
en la sierra del Departamento de 
Piura, fue creada  el 04 de noviembre de 1887, su capital es Villa de 
santo Domingo. La ciudad Capital se ubica a una altitud de 1475.m.s.n.m 
y una distancia de 130 km por carretera desde la ciudad de Piura, Su 
altitud fluctúa entre los 300 a los 3,000 m.s.n.m. 
 
Santo Domingo tiene un clima diverso a lo largo de su extensión, 
predomina el templado sub - húmedo. Presenta precipitaciones 
principalmente en los meses de enero a marzo, la temperatura durante 
el día puede llegar hasta los 29º a 30ºC, y durante la noche puede 
descender hasta los 13ºC. 

Este distrito se encuentra a 130 km de distancia de la ciudad de Piura, 
ocupándose un tiempo aproximado en bus de 3 horas, Para ir a esta 
cálida ciudad se encuentran dos principales empresas de transporte, sus 
agencias se encuentran ubicadas en el terminal terrestre del distrito de 
Castilla, Piura. Los buses que salen tienen diferente horas de salida 
durante el día, lo que hace de que se haga mucho más fácil ir a visitar 
este bello distrito, y conocer su encanto natural y paisajístico, los cuales 
lo hacen único de envidiar por su belleza y encanto. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Morrop%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Morrop%C3%B3n
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Santo Domingo tiene una extensión territorial de 187.32 km2, su 
densidad poblacional es de 32 habitantes / km2, su población es de 
5,960 habitantes según el INEI su población es considerada 
mayoritariamente rural. 
 
 
Flora y fauna: 

Santo Domingo de Morropón tienen un paisaje agreste deslumbrante. 
Sus cerros están siempre verdes poblados de trigales, raíces y 

tubérculos. Para los viajeros que atraviesan los escarpados caminos 
desde la yunga es una gratificación la cordialidad de sus pobladores 
siempre amables y nunca esquivos a los visitantes. Por los caminos 

perfumados por los naranjos y limoneros abundan las achupallas y los 
helechos. 
En Santo Domingo están los pueblos de San Miguel, Ñoma, Quinchayo, 

Chungayo, Chacayo, Chancha, Tiñarumbe y Simirís. Pueblos con 
historias memorables. En la Comunidad de Simirís Luciano Castillo 
fundó la primera cooperativa socialista del Perú. 

 
Entre los animales comunes que se puede apreciar en santo domingo 
podemos mencionar: Ardillas, Aguilas (conocida en la localidad como 

guacacas), Serpientes, (macanches, colambo, culebra), Halcones, 
Buitres (angarillas, wishcos o guishcos), Picaflores, Palomas, Horneros 
(chilalo), Golondrinas, Perdices, Conejos silvestres, Venados, Zorros, 

Zorrillos (añaz), Comadrejas (guaygua), Muca (cachul). 
    

Entre las plantas comunes que se puede apreciar en este distrito 

mencionamos algunas como: Orquídeas, Plátanos, Yuca, Pajuro (pajul), 
Caña, Trigo. 

 

2.1.2 Límites  

 Por el Norte: Con el distrito de Frías 

 Por el Este: Con los distritos de Chalaco y Santa Catalina de 

Mossa. 

 Por el Sur: Con el distrito de Morropón 

 Por el  Oeste: Con el distrito de Chulucanas    

 

 

2.1.3 División geográfica 

El distrito de Santo Domingo territorialmente está organizado en 7 zonas 

con un total de 41 caseríos además de la capital distrital.  
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A nivel del distrito se cuenta con dos comunidades campesinas 
conforme de detalla a continuación:  
 
 

COMUNIDAD 
CAMPESINA 

RECONOCIMIENTO 
 

TERRITORIO 
TITULADO 

TITULACION 

JACANACAS 
CARACUCHO 

RD 0653-86-AG-
DR-IIP – 17/09/1986 

1,031.88 Has. Part. Electrónica  
N° 5012944 del 
02/04/1991 
 

SIMIRIS RZ 181-77-CCMO-
02AMS-IIIP – 
25/10/1977 
 

7,191.12 Has. Part. Electrónica 
N° 5012902 del 
20/09/1996 

 
 

    

2.1.4 Turismo en Santo Domingo 

Santo Domingo posee una diversidad geográfica apropiada para 
realizar diversas actividades turísticas, de relajación, andinismo, y 
mucho más.   

 

ZONA CASERIOS 
 

SANTO 
DOMINGO 
URBANO 

Capital distrital 

SANTO 
DOMINGO 

RURAL 

San Agustín, Chacayo, Palo Santo, El Yumbe, batanes, 
San Francisco, Santa fe de Portachuelo 

ÑOMA Ñoma, san Miguel, palto bajo, Palto alto, jaguay, 
Chachacomal Bajo 

LOS 
QUINCHAYOS  

Quinchayo Grande, Quinchayo Chico, Quinchayo Alto, 
Chachacomal Alto, Tiñarumbe, Centenario 

LOS 
CHUNGAYOS 

Chungayo, Santa Rosa, Virgen de la Puerta, San José de 
Chungayo, Tailin de Tuñali, Tuñali,  El Bronce, Alto 
Chungayo 

SIMIRIS Simirís, San Jacinto, Quirpón, Tasajeras, Huacas, la 
Cruz, El checo, Zona Botijas: Botijas y Huayacanal 

CARACUCHO Caracucho, Jacanacas, Nueva Esperanza,  El  Faique, 
Faical 
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Turismo ecológico: se puede visitar y escalar las cumbres. 

 El Rucutuyú, el más cercano a la capital y visitado sobre todo el 
3 de mayo para la “Fiesta de las cruces”, ya que en su cima se 

encuentran tres milagrosas cruces que son veneradas por 
propios y extraños que viajan desde tierras muy lejanas. 

 El Tambor, en el caserío de Jacanacas. 

 El Cerro Grande, en el caserío de Chungayo. 
 La Huaca, en Tiñarumbe. 
 El Huaycas, Junto a la meseta andina, entre la cordillera de 

Quinchayo Grande y Jaguay. 
 El Guarguar, entre Tiñarumbe y Quinchayo Alto. 

 

Turismo vivencial; Se puede observar los más hermosos paisajes 

naturales desde los Miradores Turísticos ubicados estratégicamente y 
de manera natural en:  

 El Portachuelo de El Checo. 
 El Portachuelo de Jacanacas. 
 La Loma de Santa Rosa de Chungayo 

 La Curva de San Francisco. 
 Los pozos de Agua Potable a la cabecera del pueblo 
 Del Cristo de la Paz a la entrada del pueblo 

 Los Cerritos de San Agustín. 
 Mirador de Tiñarumbe. 
 Mirador del Rucutuyú. 

 Mirador de la Piedra blanca. 
 El Caracol, orificio pétreo en forma de caracol gigante, 

posiblemente de la época pre inca; destaca en los alrededores 

la laguna del pato en cuyas aguas se realizan los arranques 
después de alguna mesa. A 28 minutos de Santo Domingo, en 
el camino a los Quinchayo. 

 Poza del pato, Tiene 1.50 de largo por un metro de ancho, uno 
de sus extremos adopta la forma de un pato con las alas 
extendidas. 

 

 Los Peroles de San Miguel, se encuentra al este de Santo 
Domingo, a 20 minutos de la capital en el caserío de San 

Miguel, se trata de tres Hoyos de 1.60 de profundidad y 2 
metros de ancho, por donde discurre gran cantidad de agua 
cristalina. 

 

 Mini Museo Arqueológico: ubicado en la casa del profesor 
Jorge Benítez Castro, cerca de la Plaza central. Posee una 
colección privada, que cuenta con más 80 piezas de cerámica, 

material lítico y metales, provenientes de diversos caseríos de 
distrito. 

 
Turismo de aventura; 

La ubicación de un hermoso valle como es Santo Domingo, rodeado 
de sus cerros cual “Guardianes grandes”, lo convierte en un lugar 

privilegiado, para realizar un fabuloso “Turismo de aventura” como: 
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 Parapente; la emoción de este deporte es compensada con la 

reconfortante sensación de un paisaje bellísimo. 

 Andinismo; se pueden realizar caminatas y hacer 
campamentos disfrutando de hermosas vistas del bellísimo 
paisaje serrano, matizado con vistosas cataratas y lugares 

eternamente verdes. Disfrutar de la hermosa puesta del sol es 
fascinante. En toda la extensión del distrito, cerca o lejos 
puede disfrutarse de hermosas cataratas y cascadas, como: 

cataratas de Ñoma, Tiñarumbe, Botijas, Quirpón, Caracucho, 
etc. 

 

 

2.1.5 Características poblacionales 

Aquí abunda los Aguilar, los Castillo, los Calle, los Córdova, los 

Chumacero, los Domínguez, los García, los Guerrero, los Hidalgo, los 

Jiménez, los López, los Peña, los Paz, los Velásquez. Entre sí todos se 

saludan como primos y los entronques familiares son 

interminables.Según el último censo del año 2017-INEI (XII de población, 

VII de vivienda y III de comunidades indígenas) la población total de 

Santo Domingo asciende a 5,960 habitantes. De la masa poblacional 

existente el 50.18 % (2991) son varones y el 49.82 % (2969) son 

mujeres.  
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Fuente: INEI 
(Libro Piura: 

Resultados de los Censos 
Nacionales 2017) 

Elaboración propia 

A nivel 

provincial, la población existente en el distrito de Santo Domingo 

constituye el 3.68 % de la población de la provincia de Morropón 

(162,027), con una densidad poblacional de 32 habitantes por Km2. 

 

 

 
RANGO ETAREO 

TOTAL  

TOTAL  
5960 

VARONES 
2991 

MUJERES:   
2963 

Menores de 1 año 77 43 34 

De 1 a 4 años 276 159 117 

De 5 a 9 años 430 206 224 

De 10 a 14 años 566 295 271 

De 15 a 19 años 473 235 238 

De 20 a 24 años 278 140 138 

De 25 a 29 años 274 142 132 

De 30 a 34 años 271 141 130 

De 35 a 39 años 330 152 178 

De 40 a 44 años 389 191 198 

De 45 a 49 años 448 223 225 

De 50 a 54 años 376 175 201 

De 55 a 59 años 348 194 154 

De 60 a 64 años 360 179 181 

De 65 y más años 1064 516 548 
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33

1

¿Usted ha sido victima de delito los 
últimos  12 meses

SI NO

31

11

3

0 5 10 15 20 25 30 35

1

¿Ud cree que podría ser victima de algún delito 
en los próximos 12 meses?

NO CONTESTA NO SI

2.2. SITUACIÓN ACTUAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

2.2.1. Victimización: (estudio aplicado en Santo Domingo y al rededores en 

el mes de enero 2019) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Se precisa que, de cada 100 habitantes, al menos 1 ha sido víctima de 
algún delito en Santo Domingo; siendo este generado por la falta de 
respeto a lo ajeno (hurto/robo). Generalmente las víctimas formulan 
denuncia ante la ronda campesina por haber mayor confianza. 

 
 

2.2.2. Percepción de inseguridad: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El 57.89 % (22) de la población encuestada perciba que podría ser 
víctima de al menos un delito en los próximos 12 meses; mientras que el 
26.32 % (10) cree que no podría serlo.  
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2
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ROBO EN VIVIENDA

ACCIDENTE DE TRANSITO

VIOLENCIA EN EL HOGAR

ROBO DE CELULAR

MALTRATO Y OFENSA SEXUAL

Delitos de los que se perciben victimas los 
próximos 12 meses

0 5 10 15 20 25

2017

2018

DENUNCIAS POLICIALES SEGUN MATERIA

ROBO EN EL NEGOCIO HURTO ROBO VEHICULO MENOR

ROBO EN VIVIENDA VIOLENCIA SEXUAL VIOLENCIA FAMILIAR

ACCIDENTE DE TRANSITO

La población que percibe ser posible víctima de algún delito precisa el 
tipo de delito al cual se siente expuesta, a continuación se precisa en el 
siguiente gráfico: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.2.3. Denuncia de delitos: estadística policial.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HECHO  DENUNCIADO AÑO 2017 AÑO 2018 

ACCIDENTE DE TRANSITO 02 04 

VIOLENCIA FAMILIAR 17 22 

VIOLENCIA SEXUAL 03 06 

ROBO EN VIVIENDA 0 02 

ROBO VEHICULO MENOR 02 03 

HURTO 06 04 

ROBO EN EL NEGOCIO 01 0 



 
  

  
  

SANTO DOMINGO 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTO DOMINGO 

15 

Del cuadro estadístico se puede verificar que los delitos de violencia 
contra las mujeres e integrantes del grupo familiar se ha  
incrementado aproximadamente en un 29%. Además se aprecia la 
ocurrencia de otros ilícitos penales no presentados el año anterior, en 
su mayoría relacionados con la afectación al patrimonio.  
 
 
 

2.2.4. Muertes violentas: 

 
a) Accidente de tránsito: se precisa, por información de la PNP 

Santo Domingo, que de los 4 casos de accidentes de tránsito 
ocurridos durante el año 2018, solo en 1  caso se ha ocasionado la 
muerte de una persona del sexo masculino. 

 
 

2.2.5. Violencia contra las mujeres y el grupo familiar 

 
a) Violencia familiar: física y sexual 

De acuerdo a lo precisado en el acápite 2.2.3., la violencia contra 
las mujeres y el grupo familiar constituye un fenómeno urgente de 
atender y priorizar con enfoque transversal de focalización 
territorial, siendo que este delito acurre en los siguientes lugares: 
 

VIOLENCIA EN EL HOGAR 
 

 LUGARES DE 
OCURRENCIA  

CARACTERISTICAS DE 
VICTIMAS 

FRECUENCIA 

Quinchayo 
Grande 

 
Mujeres con edades entre 22 a 50 

años 

 
22 

Quinchayo Chico 

San Agustín 

 
MALTRATO Y OFENSA SEXUAL 

 

 LUGARES DE 
OCURRENCIA  

CARACTERISTICAS DE 
VICTIMAS 

FRECUENCIA 

Quinchayo 
Grande 

 
Mujeres con edades entre 22 a 50 

años 

 
6 

Simiris  

San Jacinto 

 

 

 

2.2.6. Delitos patrimoniales en espacios públicos: 

Los delitos contra el patrimonio se han presentado en el año 2018 en 

la modalidad de: robo en vivienda  2 casos perpetrados en Santo 

Domingo y el caserío Chungayo; robo de vehículos 3 casos ocurrido  

en el caserío Tiñarumbe y Santo Domingo; y  hurto 4 casos ocurridos 

en Santo Domingo.                       .   
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2.2.7. Problemática del ámbito educativo: 

Según datos del Núcleo de Gestión Educativo Local del año 2018, en 

el distrito de Santo Domingo existen 61 instituciones educativas a 

nivel inicial (12), PRONOEI (11), primaria (30), secundario (7) y (1) 

Instituto Superior Tecnológico  que albergan a 1,806 estudiantes. 

 

En el año 2018 a nivel distrital fueron 66 alumnos en PRONOEI; 257 

alumnos matriculados en el nivel inicial; 871 alumnos matriculados en 

nivel primario; 678 alumnos matriculados en nivel secundario y xxx en 

el nivel técnico productivo. Asimismo existen 208 profesores (98 

Estado situacional de la infraestructura educativa: 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 

NIVEL EQUIPAMIENTO 
CONDICION DE 

INFRAESTRUCTRA 

SAN JOSE 
Inicial No Escolarizado 
Municipal solo cuentan con mesas y sillas  

NO CUENTA CON 
INFRAESTRUCTURA 

PALTO BAJO 
Inicial No Escolarizado 
Municipal solo cuentan con mesas y sillas  

NO CUENTA CON 
INFRAESTRUCTURA 

NIÑO JESUS Inicial No Escolarizado 
solo cuentan con mesas y sillas 
y 1 módulo de biblioteca 

Funciona en la  IE 14711-

BRONCE 

SAN AGUSTIN Inicial No Escolarizado 
solo cuentan con mesas y sillas 
y 1 módulo de biblioteca Funciona en la  IE 14720 

ESTRELLITA DE 
BELEN Inicial No Escolarizado 

solo cuentan con mesas y sillas 
y 1 módulo de biblioteca Regular 

EL CHECO Inicial No Escolarizado 
solo cuentan con mesas y sillas 
y 1 módulo de biblioteca Regular 

LOS SERRANITOS Inicial No Escolarizado 
solo cuentan con mesas y sillas 
y 1 módulo de biblioteca 

NO CUENTA CON 
INFRAESTRUCTURA 

QUINCHAYO ALTO Inicial No Escolarizado 
solo cuentan con mesas y sillas 
y 1 módulo de biblioteca 

NO CUENTA CON 
INFRAESTRUCTURA 

CHACHACOMAL 
ALTO Inicial No Escolarizado 

solo cuentan con mesas y sillas 
y 1 módulo de biblioteca Funciona en la IE 20231 

QUILPON Inicial No Escolarizado 
solo cuentan con mesas y sillas 
y 1 módulo de biblioteca 

NO CUENTA CON 
INFRAESTRUCTURA 

TASAJERAS Inicial No Escolarizado 
solo cuentan con mesas y sillas 
y 1 módulo de biblioteca Funciona en local 14726 

JAGUAY 
Inicial No Escolarizado 
Municipal 

solo cuentan con mesas y sillas 
y 1 módulo de biblioteca 

NO CUENTA CON 

INFRAESTRUCTURA 

303 Inicial - Jardín 
cuentan con materiales 
didácticos Regular 

454 Inicial - Jardín 
cuentan con materiales 
didácticos Buena 

1477 Inicial - Jardín 
cuentan con materiales 
didácticos 

NO CUENTA CON 

INFRAESTRUCTURA 

1009 Inicial - Jardín 
cuentan con materiales 
didácticos Regular 

1207 Inicial - Jardín 
cuentan con materiales 
didácticos 

NO CUENTA CON 
INFRAESTRUCTURA 

1208 Inicial - Jardín No cuenta con local escolar 
NO CUENTA CON 
INFRAESTRUCTURA 

396 Inicial - Jardín 
cuentan con materiales 
didácticos Regular 

1315 Inicial - Jardín 
cuentan con materiales 
didácticos Mala 

14702 GABRIEL 
SANCHEZ DIAZ Primaria 

Cuentan  con impresora 
multifuncional Buena 

14710 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 
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14711 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Buena 

14728 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

14706 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Buena 

14712 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

14715 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

ALFONSO UGARTE 
BERNAL Primaria 

Cuentan  con impresora 
multifuncional Buena 

ALFONSO UGARTE 
BERNAL Primaria 

Cuentan  con impresora 
multifuncional Buena 

ALFONSO UGARTE 
BERNAL Primaria 

Cuentan  con impresora 
multifuncional Buena 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 

NIVEL EQUIPAMIENTO 
CONDICION DE 

INFRAESTRUCTRA 

14720 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

20447 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

JUAN VELASCO 
ALVARADO Primaria 

Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

15171 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

15207 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

14713 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

14714 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Mala 

15264 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional/multimedia Regular 

14717 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

14718 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

14727 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

15381 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

20231 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Buena 

14719 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

14707 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

14721 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

JOSE SANTOS 
LOPEZ BERRU Primaria 

Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

JOSE SANTOS 
LOPEZ BERRU Primaria 

Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

JOSE SANTOS 
LOPEZ BERRU Primaria 

Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

14726 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

14366 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

20190 Primaria 
Cuentan  con impresora 
multifuncional Regular 

MAURO 
REYNALDO 
GIRALDO ROMERO Secundaria   Regular 

SAN JUAN Secundaria   Buena 
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SAN MIGUEL 
ARCANGEL Secundaria   Regular 

RICARDO PALMA Secundaria   Regular 

RICARDO PALMA Secundaria   Regular 

JOSE ANTONIO 
ENCINAS Secundaria   Buena 

 
 
De la lectura del cuadro anterior se concluye que al menos 12 
Instituciones educativas (20 %) no cuentan con local institucional y que 
al menos 6 instituciones (10 %) desarrollan sus actividades educativas 
en locales en mal estado, ello constituye un inminente riesgo para los 
estudiantes. 

2.2.8. Problemática del ámbito de salubridad: 

Por información proporcionada desde el CLASS Santo Domingo se 

conoce que la principal causa de mortalidad en el distrito durante el año 

2018 ha sido derivada de enfermedades cardiovasculares y del sistema 

respiratorio (Shock Séptico, Neumonía e infarto agudo de miocardio). 

  
PRINCIPALES ENFERMEDADES QUE AFECTAN 

LA SALUD DE POBLACION 

Infecciones intestinales – trastornos de los tejidos 

blandos (parasitosis) 

Infecciones urinarias 

Infecciones agudas de las vías respiratorias 

superiores 

Otras infecciones agudas de las vías respiratoria 

inferiores   

Casos de LEISHMANIASIS 

Desnutrición   

Dermatitis y eczema  

Infecciones de la piel y tejido subcutáneo 

Anemias nutricionales      

Micosis   

 

  Emergencias atendidas por el CLASS Sto. Domingo 2018:  

 

ITEM PROBLEMA SITUACION 
AÑO 

2017 
AÑO 
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2018 

1 Heridas contusas MODERADA 07 
08 

2 Herida arma blanca MODERADA 04 
06 

3 Violencia familiar 
LEVE 02 03 

4 Accidente transito 
MODERADA 02 

03 

5 Reconocimiento medico 
LEVE 10 

15 

 

 

2.2.9. Otros aspectos a considerar 
  

a) A pesar de las pocas denuncias que se registran ante la PNP, en 

nuestro distrito se percibe el incremento de la inseguridad en 

diversos factores siendo la familia la principal afectada pues por el 

alto consumo de licor, podría decirse que incrementa la violencia en 

el hogar, además hay otros factores que hemos analizado y que 

presentamos para sustentar el rol que nos corresponde hacer en lo 

sucesivo para asegurar la convivencia pacífica en Santo domingo. 

 
ZONA FACTOR DE 

RIESGO 
POTENCIALID

AD 
TAREAS 

ALTA - Venta de licores 
sin control 

- Violencia en el 
hogar 

- Abuso sexual a 
mujeres 

- Asalto a mano 
armada 

- Hay comités 
de ronda 
campesina  

- Se cuenta 
con 
autoridades 
políticas 

 
 

- Formular y/o ejecutar 
ordenanza municipal que 
regule la venta de licor 

- Espacios de capacitación 
sobre derechos y violencia 

- Participación activa y 
coordinada de autoridades 

- Protección e información a 
posibles afectados 
 

 

 
ZONA FACTOR DE RIESGO POTENCIALIDA

D 
TAREAS 

MEDIA - Déficit de RRHH en 
la PNP 

- Desconocimiento 
de funciones en 
rondas campesinas 

- Carencia de unidad 

- Trabajo 
articulado 
interinstitucio
nal 

- Se ha creado 
PAR en 

- CODISEC gestiona 
dotación de personal 
para la operatividad de 
los PAR 

- Espacios de 
capacitación a las 



 
  

  
  

SANTO DOMINGO 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTO DOMINGO 

20 

móvil para 
prevención 

- Acoso a estudiantes 
por parte de adultos 

- Deficiente control 
en eventos sociales 

- Desorden en el 
tránsito vehicular 

-  Animales mayores 
en la vía publica  

Simiris y 
Botijas 

- Cada caserío 
cuenta con 
base de 
Ronda 
Campesina 
 

 

rondas campesinas 
sobre sus funciones 

- Gestionar unidad móvil 
para trabajo preventivo 

- Conformar y dar 
operatividad a los BAPE 
en las IE de Secundaria 

- Formular y/o ejecutar 
ordenanza municipal que 
regule el tránsito y los 
espectáculos públicos no 
deportivos 

 

 

 
ZONA FACTOR DE 

RIESGO 
POTENCIALIDAD TAREAS 

BAJA - Aislamiento por 
derrumbes 

- Caminos 
desolados 

- Incremento de 
paraderos 
informales 

- Asalto en caminos 
- Violencia en el 

hogar 
- Enfermedades 

gastrointestinales 
por agua de baja 
calidad 

- Deficiente control 
y auxilio en 
catarata 
Caracucho 
 

- Hay bases de 
ronda 
campesina 

- Asociación de 
Mototaxistas 

- Contamos con 
organización 
que administra 
el servicio de 
agua 

- Hay un centro 
de salud cerca 
 

 

- Mejorar accesos y 
caminos en tiempo de 
lluvias 

- Instalar señales de 
tránsito de tipo 
regulatoria  

- Fortalecer a las bases de 
ronda campesina 

- Capacitar a la JASS para 
un mejor servicio de 
calidad de agua 

 

 

 

 
ZONA FACTOR DE 

RIESGO 
POTENCIALIDAD TAREAS 

C.P 
SIMIRIS 

- Venta de licor sin 
control y 
consumo en la 
vía pública 

- Mal estado de 
los caminos car 
rozables 

- Incremento de la 

- Municipalidad 
delegada. 

- Bases de ronda 
campesina 

- Comunidades 
campesinas 

- Hay diversas 
organizaciones 

- Formular y/o ejecutar 
ordenanza municipal que 
regule la venta de licor  

- Gestionar la operatividad 
de PAR Simiris 

- Capacitación a las 
APAFA 

- Capacitación a las 
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violencia 
psicológica 

- Hogares 
disfuncionales 
requieren 
orientación 

- Débil 
participación 
comunal 

- Incremento de 
robos  

- Contaminación 
ambiental: tala, 
quema. 

 

en la población 
 

 

Comunidades y Rondas 
Campesinas. 

 

 

b) La Subprefectura distrital de Santo Domingo durante los años 2017 y 

2018 reporta su accionar respecto a su función en: 

 

DESCRIPCION AÑO 2017 AÑO 2018 

SOLICITADAS ATENDIDAS SOLICITADAS ATENDIDAS 

Garantías 

constitucionales en 

defensa de la 

persona 

0 0 8 8 

Garantías para 

espectáculos 

públicos no 

deportivos 

0 0 12 12 

 

 

c) Principales problemas que identifica la población: 
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La población (abordada durante el estudio de percepción de 

inseguridad) percibe la existencia de problemas destacando entre 

ellos el incremento de bares y cantinas y la violencia en el hogar. Ello 

nos permite adoptar las medidas correspondientes para prevenir el 

delito en estos aspectos problemáticos que además son potenciales 

fenómenos que amenazan la seguridad de la población del distrito de 

Santo Domingo.   

 

d) La población, además precisa mayor confianza en la Ronda 

campesina, y la Policía Nacional.   

2.2.10. Recursos 
 

a) Humamos y logística:  
 

Municipalidad distrital de Santo Domingo: 

Presidente del CODISEC Santo Domingo: 
Milton Chumacero  Correa– Alcalde distrital  Telf.  966162043     
Calle lima 115 Teléf. 073-379174  

Secretario Técnico del CODISEC Santo Domingo: 
Duberlí Chumacero Aguilar – Cel. 983063231 

 

 

 

Policía Nacional del Perú: 

Comisaria Rural PNP Santo Domingo – Calle Piura N° 200- 

RPM- 964597129 
Comisario: Capitán PNP  Sergio Daniel Sal y Rosas Torres – 

Celular N° 977146164.  

Infraestructura: 

La Comisaria PNP de Santo Domingo es de tipo “C”, el inmueble 
que ocupa es propiedad del Estado y tiene un área total de 1,800 
mt2, consta de dos plantas el primer piso de material rustico 

revestido con cemento, la segunda planta de material noble techo 
de calamina. Consta con una plataforma deportiva, por el oeste no 
cuenta con cerco perimétrico que puede ser punto vulnerable para 

cualquier ataque por elementos extremistas: Se carece de zona de 
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ingreso a la instalación Policial por la parte superior por lo que los  
vehículos mayores intervenidos son ubicados al frontis de la 

comisaria siendo esto un riesgo. La sala de meditación no brinda la 
seguridad suficiente para la custodia de cualquier persona 

intervenida, no se cuenta con sala de meditación para mujeres. No 
se cuenta con centro de emergencia mujer. 

 

Recursos Tecnológicos.  

La CPNP Santo Domingo Cuenta Tres (03) computadoras cada 
una con su impresora, pero solo Una (01) está en funcionamiento,  

cuenta con servicio de telefonía móvil RPM. N°. #964597129, No 
se cuenta con el servicio de correspondencia, para la distribución 
de la documentación clasificada se nombra un efectivo policial para 

llevar documentos utilizando para ello servicios de vehículos de 
transporte público interprovincial. 

Vehículos y Inmueble. 

Par el ámbito de la comisaría que son los 24 caseríos más 1 Centro 
Poblado (SIMIRIS), se cuenta con un solo vehículo Policial que es 
una Motocicleta de Placa de Rodaje EP0773, dicho vehículo se 

encuentra en regular estado de conservación y es insuficiente para 
realizar un buen patrullaje Policial 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Personal policial: 

 

N° GRADO APELLIDOS Y NOMBRES TELEFONO SITUACIÓN O CARGO SECTOR 
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Acciones: 

Como una necesidad frente a la problemática de los adolescentes, 

juvenil y adultos, teniendo dentro de ella el uso indebido de drogas, 

violencia familiar, violencia social, maltrato psicológico y otros. 

Siendo una de las causas el mal empleo del tiempo libre, por tal 

motivo se viene atacando esta problemática mediante las 

actividades de recreación los cuales consisten en paseos, Juegos 

Recreativos, Visita a los diferentes lugares culturales y museos, la 

práctica del Deporte en todos sus aspectos y otros. Contando con 

un plan de trabajo, los cuales son puestos en práctica mediante las 

oficinas de Participación Ciudadana (OPC). De esta Comisaria 

PNP Santo Domingo. 

  Programas preventivos que desarrolla: 

 Club de menores “amigos del policía”. 
 Policía escolar. 
 Brigadas de autoprotección escolar (BAPES). 

 Red de cooperantes. 
 Patrullajes juveniles. 

 

 

Oficina Nacional de Gobierno Interior: 

Sub Prefectura distrital: Calle Comercio N° 342 – Sub Prefecto 

SOS PNP ® Dimas Castillo López.  Celular: 956735202. 

01 ALFZ PNP PINEDA MEDINA Arnold 
967314046 O   OFICIAL DE SERVICIO Y 

ATENCIÓN AL PÚBLICO 
JEFE DE LOS 
SECTORES 

02 ALFZ PNP MOREY CRUZ Jordy Anthony 
991490007 

J    JEFE ADMINISTRACION  

03 SS-PNP ROJAS TACURE Anselmo 932759791 CMDTE. DE GUARDIA SECTOR 8 - A 

04 SS-PNP AGUILAR JIMÉNEZ Edgar 943064342 CMDE. DE GUARDIA SECTOR 6-A 

05 SB-PNP ESPINOZA CHUNA Mario 927661448 ARMEROS  

06 ST2-PNP GUERRERO RAMIREZ Misael 954630377 ARMENOS  

07 S3-PNP  LÓPEZ GARCÍA Jesús Emanuel 971971352 MOTORIZADO SECTOR 4 - A 

08 S3-PNP MENDOZA LEON juan Antonio 932526475 INVESTIGACIONES SECTOR 5 – A  

09 S3-PNP CARRASCO CRUZ Jorge Edues 949182081 INVESTIGACIONES SECTOR 3 –A  

10 S3-PNP BERRU RODRÍGUEZ Jonathan 984377701 MOTORIZADO SECTOR 2 - A 

11 S3-PNP Kevin CARBAJAR MENDOZA 942819828 VIGILANTE PUERTA SECTOR 7 A 
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Tenientes Gobernadores: se cuenta con  42    a nivel distrital,  

quienes requieren de espacios de capacitación.  

Nº.      CASERIO         NOMBRES Y APELLIDOS       DNI  TELEFONO 

1.  SANTO DOMINGO  ZONA URBANA   SAUL  RAMIREZ REMAYCUNA 80524187 941957779 
2.  CHACAYO  ELMER CORDOVA ALFARO 41458370  

3.  SAN AGUSTIN  APARICIO PEÑA TACURE  43659908  

4.  PALO SANTO  MARIANO DOMINGUEZ  PEÑA  03348210 969728087 

5.  SAN MIGUEL  JOSE FRANCISCO LOPÉZ GARCIA  80678683 976381045 

6.  CHACHACOMAL BAJO  INES LOPEZ JIMENEZ  03345389  

7.  PALTO BAJO  ISOE ROJAS GARCIA  03359960 969784059 

8.  PALTO ALTO  REYNALDO CORDOVA ROJAS  80517222  

9.  ÑOMA  INOCENCIO BERRU BERMEO 43245812 996575606 

10.  JAGUAY  CRISTINO LOPEZ ARRIAGA  03345247 968742259 

11.  QUINCHAYO GRANDE MAXIMO CORDOVA GOMEZ  45663140 954391143 

12.  QUINCHAYO ALTO  MÁRTIRES CHUMACERO MARCHENA 46705891 995043212 

13.  QUINCHAYO CHICO  ALMENSOR CASTILLO PINTADO 03348335  

14.  CENTENARIO  HILARIO ROJAS CALLE  03345371 954452847 

15.  CHACHACOMAL  ALTO PRESENTACION LOPEZ GONZALES   80539116 973367055 

16.  TIÑARUMBE  EZEQUIEL DOMINGUEZ PEÑA  03344565 942262360 

17.  YUMBE ROGER AGUILAR MARCHENA 42357807 973776722 

18.  BATANES  RENELMO BERRU HUAMAN  03374222 969320101 

19.  SANTA  ROSA  CESAR CASTILLO MARCHENA  03374365 994867734 

20.  VIRGEN DE LA PUERTA  RICARDO MONDRAGON MONDRAGON  03347631  
21.  CHUNGAYO RICARDO CASTILLO CORDOVA  03345752 913922069 

22.  SAN JOSE DE CHUNGAYO  AQUILES LOPEZ FLORES  80427497 941090201 

23.  EL BRONCE  MISAEL MONDRAGON MACHACUAY  43587311 944580666 

24.  TUÑALI  HILDEBRANDO  JIMENEZ PEÑA  03352300 973703452 

25.  EL TAYLIN DE TUÑALI  SALOMON DOMINGUEZ CORDOVA  03345414 942283879 

26.  ALTO CHUNGAYO  MORFILIO MORETO CASTILLO  03344900 970204583 

27.  SAN FRANCISCO  MISAEL JIMÉNEZ  LÓPEZ  45597274 973415301 

28.  SANTA FÉ DE PORTACHUELO  ADAN BARRETO ZURITA  03359878 993444863 

29.  HUACAS  HIPOLITO DOMINGUEZ PEÑA  03359225 073-482551 

30.  SIMIRIS  VICTOR CORDOVA FALLA  03346283 073-480465 

31.  SAN JACINTO  JESUS A.  GARCIA  CASTILLO  03346553 073-480930 

32.  LA CRUZ JUAN PINTADO JIMENEZ  03348033 073-480867 

33.  TASAJERAS  SIGIFREDO CALLE GARCIA  03385380 073-480442 

34.  NUEVA ESPERANZA         ABDIAS CASTILLO RAMIREZ 03345322 978767837 

35.  EL FAIQUE                         DIOGEES  PEÑA CHUMACERO   41385475 975704706 

36.  FAICAL      GILBERTO PEÑA CHUMACERO                            03363434 967441235 

37.  CARACUCHO  MADILE S. MEDINA CALLE  03663531 939369700 

38.  JACANACAS  LUIS  CORDOVA  CORDOVA  43094596 948215118 
39.  EL CHECO                         DEMETRIO QUISPE GARCIA                                 03345228 950876319 

40.  HUAYACANAL                SANTOS JIMENEZ CORDOVA                               03374321 969919191 

41.  BOTIJAS                         JESUS CASTILLO ARRIAGA 03344580  

42.  QUIRPON                        MARGARITO DOMINGUEZ SANCHEZ               03353832 968302379 

 

 

Poder Judicial: 

A nivel distrital se cuenta con 5 jueces de paz conforme se detalla a 

continuación. 
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N° NOMBRE JURISDICCIÓN NOMINACIÓN 

1 Luis Alonso Abarca Romero. Santo Domingo  Primera 

2 Luis García castillo Santo Domingo Segunda 

3 Aristeres Rojas Domínguez Ñoma Única 

4 Francisco Velásquez Peña Jacanacas Única 

5 Carmen Castillo Pintado Simiris Única 

 

Educación:  

Lic. Sergio López Peña -Coordinador del Núcleo de Gestión 

Educativa Local de Santo Domingo. 

El distrito de Santo Domingo cuenta con 12 II.EE de Nivel Inicial, 

11 PRONOEI Estatales, 30 II.EE. del Nivel Primario, 07 II.EE de 

nivel Secundario, 01 Instituto Superior Tecnológico y 01 Centro de 

Formación Religiosa “Villa la Buena Nueva”.  

Infraestructura educativa: 

 

NOMBRE DE LA IE NIVEL DIRECTOR DIRECCIÓN 

QUILPON Inicial No Escolarizado CORDOVA DOMINGUEZ YARINA QUIRPON 

ESTRELLITA DE BELEN Inicial No Escolarizado LOPEZ MONTALBAN FANNI JACANACAS 

JAGUAY Inicial No Escolarizado AGUILAR CORDOVA ETELVINA JAGUAY 

EL CHECO Inicial No Escolarizado ROJAS CASTILLO GRIMILDA EL CHECO 

LOS SERRANITOS Inicial No Escolarizado JIMENEZ LOPEZ LUZ ANGELICA QUINCHAYO CHICO 

QUINCHAYO ALTO Inicial No Escolarizado LOPEZ LOPEZ MARIA ISABEL QUINCHAYO ALTO 

SAN AGUSTIN Inicial No Escolarizado CORDOVA CASTILLO LUZ ELENA SAN AGUSTIN 

CHACHACOMAL ALTO Inicial No Escolarizado ERICA ANICETO VASQUEZ CHACHACOMAL ALTO 

NIÑO JESUS Inicial No Escolarizado MARIA SOCORRO JIMENEZ CORDOVA EL BRONCE 

SEÑOR CAUTIVO Inicial No Escolarizado PEÑA PEÑA  FANNY HUAYACANAL 

TASAJERAS Inicial No Escolarizado CORDOVA CASTILLO FOR MARIA TASAJERAS S/N 

817 Inicial – Jardín ROJAS PEÑA LAURA CARACUCHO 

SAN MIGUEL ARCANGEL Inicial – Jardín 
CASTILLO  CARHUAPOMA EUDER 
WILSON SAN MIGUEL S/N 

303 Inicial – Jardín LOPEZ PINTADO CRISTINA 
CALLE VILLA CIUDAD Y 
CAMPO 167 

JOSE SANTOS LOPEZ 
BERRU Inicial – Jardín CASTILLO AGUILAR RAMIRO SIMIRIS S/N 

ALFONSO UGARTE BERNAL Inicial – Jardín LOPEZ ROMAN EDWAR ÑOMA S/N 

396 Inicial – Jardín GARCIA DE JIMENEZ CLEOTILDE SAN FRANCISCO S/N 

454 Inicial – Jardín CALLE HERNANDEZ LILIAN JOBANY CHUNGAYO S/N 

1009 Inicial – Jardín JIMENEZ LOPEZ SILVIA 
CENTENARIO 
 

NOMBRE DE LA IE NIVEL DIRECTOR DIRECCIÓN 

1207 Inicial – Jardín 
ARELLANO ZAPATA JHOANA 
GUADALUPE QUINCHAYO GRANDE 

1208 Inicial – Jardín CORDOVA  JIMENEZ NANCY DORLIZA TIÑARUMBE 

1315 Inicial – Jardín NUÑEZ ROMAN PATRICIA SAN JACINTO 
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1477 Inicial – Jardín 
HUANCAS SANCHEZ JUANITA DEL 
PILAR BOTIJAS 

JUAN VELASCO ALVARADO Primaria LOPEZ CORDOVA  OCTAVIO CARACUCHO S/N 

14719 Primaria JIMENEZ ABARCA JOSE DEL CARMEN QUIRPON 

RICARDO PALMA Primaria NANQUEN MANRIQUE LUIS ENRIQUE BOTIJAS S/N 

15171 Primaria CORREA ALBAN LUIS AMARO FAICAL S/N 
14702 GABRIEL SANCHEZ 
DIAZ Primaria VICUÑA TORRES LUIS BELTRAN CALLE CASTILLA S/N 

14707 Primaria LOPEZ ONTANEDA JOSE AMADEO SAN FRANCISCO S/N 

14710 Primaria CORDOVA RAMIREZ MEREIDA CHUNGAYO S/N 

14711 Primaria JIMENEZ PEÑA DAVID EL BRONCE S/N 

14712 Primaria CORDOVA CORDOVA JUVENCIO EL PALTO ALTO S/N 

14715 Primaria COBEÑAS MORAN DANIEL ALEXANDER JAGUAY S/N 

ALFONSO UGARTE BERNAL Primaria LOPEZ ROMAN EDWAR ÑOMA S/N 

14717 Primaria DOMINGUEZ LOPEZ PALMIRO QUINCHAYO CHICO S/N 

14718 Primaria JIMENEZ PEÑA FIDELA 
QUINCHAYO GRANDE 
S/N 

14720 Primaria SAAVEDRA DE BARRETO MARIA SAN AGUSTIN 

14721 Primaria 
TIMANA SUAREZ MERCEDES 
CAROLINA SAN JACINTO S/N 

SAN MIGUEL ARCANGEL Primaria 
CASTILLO CARHUAPOMA EUDER 
WILSON SAN MIGUEL S/N 

JOSE SANTOS LOPEZ 
BERRU Primaria CASTILLO AGUILAR RAMIRO SIMIRIS S/N 

14726 Primaria GOMEZ AGUILAR MARIA CANDIDA TASAJERAS S/N 

14727 Primaria 
FERNANDEZ CORDOVA MARIA  
CANDIDA TIÑARUMBE S/N 

14728 Primaria RIVERA ABAD LUZ AMELIA TUÑALI S/N 

15207 Primaria 
AREVALO SAAVEDRA JACKELINE 
MARIVEL EL CHECO S/N 

14706 Primaria LEON PASAPERA WALTER CABRERIA S/N 

15381 Primaria DOMINGUEZ PEÑA EZEQUIEL QUINCHAYO ALTO S/N 

14366 Primaria PEÑA SANCHEZ MANUEL PORTACHUELO S/N 

20447 Primaria CASTILLO CASTILLO JOSE AMADO PALTO BAJO S/N 

20231 Primaria MORALES BAYONA PEDRO GONZALO 
CHACHACOMAL ALTO 
S/N 

20190 Primaria CASTILLO RAMIREZ JORGE DANTE TAILIN 

14713 Primaria CASTILLO CHUMACERO HUILTON HUAYACANAL S/N 

14714 Primaria HUERTAS MENDOZA BIENVENIDO JACANACAS 

15264 Primaria ROJAS GARCIA ANDRIA  YANET EL FAIQUE S/N 

MAURO REYNALDO 
GIRALDO ROMERO Secundaria CASTILLO CHUMACERO ISRAEL CALLE COMERCIO 378 

JOSE SANTOS LOPEZ 
BERRU Secundaria CASTILLO AGUILAR RAMIRO SIMIRIS S/N 

ALFONSO UGARTE BERNAL Secundaria LOPEZ ROMAN EDWAR ÑOMA S/N 

RICARDO PALMA Secundaria NANQUEN MANRIQUE LUIS ENRIQUE BOTIJAS S/N 

 

 

NOMBRE DE LA IE NIVEL DIRECTOR DIRECCIÓN 

SAN MIGUEL ARCANGEL Secundaria 
CASTILLO CARHUAPOMA EUDER 
WILSON SAN MIGUEL S/N 

JOSE ANTONIO ENCINAS Secundaria MORAN RISCO GILMAR EDGAR JACANACAS S/N 
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SAN JUAN Secundaria MACALUPU IPANAQUE JOSE VICTOR CALLE COMERCIO 136 

 

Salud: CLASS Santo Domingo 

 
 Cuenta con un Centro de Salud en la capital  del distrito Establecimiento 

de Salud I-4 Santo Domingo, su gerente es la Dra. Chrystel Evelyn Cruz 

Córdova. Correo electrónico classantodomingohotmail.com. Tiene a su 

cargo 4 establecimientos de salud cada uno con su respectivo personal 

médico y asistencial conforme se detalla a continuación:  

 

NOMBRE DEL 
ESTABLECIMIENTO 

LUGAR 
CATEGORI

A 

CANTIDA
D 

DE 
PERSONA

L 

CLASIFICACION DEL PERSONAL 
HORARIO DE 

Atención 

  I - 4 SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO I – 4 31 1 ESTADISTICO. 
2 ENCARGADOS DE LA UNIDAD  
DE SEGUROS 
2 ENCARGADOS DE 
LABORATORIA 
4 OBSTETRICES 
1 ODONTOLOGA 
1 INTERNA EN ODONTOLOGIA 
4 ENFERMERAS 
1 PSIOLOGA 
3 MEDICOS 
1 ENCARGADA DE FARMACIA 
8 TECNICO EN ENFERMERIA 
2 CHOFERES 
1 ENCARGADO DE 
SANIAMIENTO DE SALUD 
AMBIENTAL 
1 ENCARGADO DE LIMPIEZA 

LAS 24 HORAS 

I - 1 ÑOMA: 
 Lic. Diana Leydy 

Esquivel Chávez 

ÑOMA I - 1  2 
1 ENFERMERA (SERUMS) 
     1 TECNICO EN ENFERMERIA 

08:00am A 
2:00pm 

  I - 1 SIMIRIS:  
Lic. Dr. Jorge Antonio 

Ramírez Flores 

SIMIRIS I - 1  4 
1 MEDICO (SERUMS) 
3 TECNICOS EN ENFERMERIA 

08:00am A 
2:00pm 

  I - 1 JACANACAS: 
Dr. Meléndez Laje 
Margarita 

JACANACAS I - 1  4 
1 MEDICO (SERUMS) 
1 ENFERMERA (SERUMS) 
2 TECNICAS EN ENFERMERIA 

08:00am A 
2:00pm 

  I - 1 QUINCHAYO 
GRANDE: Carlos 

Alberto Menacho 
Chaucha 
 

QUINCHAYO 
GRANDE 

I - 1  5 
1 MEDICO (SERUMS) 
1 ENFERMERO  
     3 TECNICOS EN ENFERMERIA 

08:00am A 
2:00pm 

   
Vehículos: 
Cuenta con 2 ambulancias operativas en regular estado de 
funcionamiento; además de 1 camioneta inoperativa  y 2 
motocicletas lineales. 

 
Comunidad Organizada: 
 

- Comunidad Campesina Caracucho Jacanacas: 

mailto:comarya@hotmail.com
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Sr.  Adán García Castillo – Presidente. 

 

- Comunidad Campesina Simiris 

Sr.         – Presidente 

- Central Única Distrital de Rondas Campesinas Santo 

Domingo:  

Sr.         – Presidente elegido para el periodo 2019-2020. 

- Sub centrales de ronda campesina: 

 

N° SUB CENTRAL PRESIDENTE 

1 JUSTICIA Y PAZ DE SAN MIGUEL   Marcos Guerrero Bermeo                        

2 SUBCENTRAL SR. CAUTIVO DE 
CHUNGAYO 

Hildebrando Jiménez  Peña.                                 

3 SUBCENTRAL PATRON SANTO DOMINGO  Juan Edvar Aguilar Jiménez 

4 JACANACAS. Renán Ramírez Castillo 

5 SUBCENTRAL LOS QUINCHAYOS Alcides Domínguez  Córdova, 

6 SIMIRIS Margarito Jiménez  Peña.                                                                

 

 

- Bases de Ronda campesina en los 40 caseríos: 
   

N° BASE PRESIDENTE 

1 Santo Domingo                             Escolástico Rodríguez Castillo 

2 YUMBE.                                              Santos Córdova López 

3 SAN FRANCISCO  Aparicio Jiménez Córdova                

4 SANTA FE.                                        Diomedes Barreto Zurita 

5 BATANES  Luciano Huamán  López.                                          

6 TIÑARUMBE  Juan Núñez Aguilar.                                                    

7 SAN AGUSTIN  Marciano Domínguez Peña                                         

8 CHACAYO  José Abdías Jiménez  Saavedra.                                

9 SAN MIGUEL                                    Cesar Augusto Berrú Castillo. 

10 JAGUAY.                                    David  Domínguez Córdova 

11 CHACHACOMAL BAJO                 Luis Alberto Domínguez Cruz.                  

12 PALTO BAJO     Gonzalo Córdova Pinela 

13 PALTO ALTO                                José Alberto Saavedra Bermeo. 

14 ÑOMA Fidel  García  Rojas 

15 CARACUCHO  Santos Tomas  Berrú Velásquez.                           

16 FAICAL  Elkin Iván  Córdova Peña.                                          

17 JACANACAS Asdrúbal Ramírez López 

18 NUEVA ESPERANZA:                                         Cesar Castillo Ramírez. 

 

 

 

N° BASE PRESIDENTE 

19 FAIQUE.                                                     Eddy Santoyo Peña 

20 EL CHECO  José Félix Castillo López.                                        
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21 BOTIJAS                                      Julián Jiménez Castillo. 

22 HUAYACANAL  Elías Ramírez  Jiménez.                                        

23 SAN JACINTO.                                            Emiterio Abarca Calle 

24 SIMIRIS Guillermo Córdova  Domínguez 

25 HUACAS                  Néstor López  García. 

26 TASAJERAS Erasmo  Córdova Domínguez 

27 LA CRUZ  Andrés  Pintado Jiménez.                              

28 QUINCHAYO GRANDE                              Deodan  Arriaga  López. 

29 QUINCHAYO CHICO  Almanzor Castillo Pintado 

30 QUINCHAYO ALTO Roberto Chumacero López 

31 CHACHACOMAL  ALTO:  Eufemio   Córdova.                            

32 CENTENARIO.                           Abraham  López  calle 

33 CHUNGAYO  William López   Rocillo.                                      

34 SANTA ROSA               José Anselmo Jiménez Jiménez 

35 ALTO CHUNGAYO  Frano López  Sandoval                                        

36 BRONCE  Hugo Castillo Román.                                        

37 TUÑALI                                   Reynaldo Jiménez Peña. 

38 TAILIN DE TUÑALI  Israel Castillo Córdova.    

39 VIRGEN DE LA PUERTA  Diógenes Castillo Castillo.                                  

40 SAN JOSE DE CHUNGAYO Eleno Cruz Jiménez.                                         

 

 

- Equipo Parroquial y equipos de Coordinación Zonal: Forma 

parte de la estructura eclesial de la Iglesia Católica de la 

Diócesis de Chulucanas, está conformado por aproximadamente 

6 laicos y está presente en todos los caseríos de distrito. 

 

- Empresas de servicio de transporte interdistrital. 

 

- Empresas de servicio de transporte inter provincial: 
 

b) Recursos Financieros: 
Para la ejecución del presente Plan la Municipalidad distrital ha 
incluido en su programa presupuestal para el año 2019 la suma 
de S/.  5,400 (cinco mil cuatrocientos soles) el mismo que se 
dispone para la ejecución progresiva del plan y que resulta ser un 
monto insuficiente para cumplir con los objetivos del presente 
instrumento de gestión por la seguridad ciudadana. Por cuanto 
siendo la seguridad ciudadana una política de estado y una 
prioridad la prevención del delito, en consejo distrital de Santo 
Domingo al ratificar el Plan debe también acordar otorgar mayor 
cobertura presupuestal al mencionado programa (0030). 
 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0030: REDUCCION DE DELITOS Y FALTAS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD 
CIUDADANA 

CODIGO 
PROGRAMA 

PRODUCTO UNIDAD 
MEDIDA 

PROG 

CODIGO 
ACTIVIDA

D 

ACTIVIDAD UNIDAD 
MEDIDA 
ACTIV. 
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3000355 Patrullaje por 
sector 

Sector 500304
8 

Planificación del 
Patrullaje por Sector 

Documen
to 

500415
6 

Patrullaje Municipal 
por Sector - Serenazgo 

Sector 

500496
4 

Mantenimiento y 
reposición de 
vehículos para 
patrullaje por sector 

Vehículos 

3000356 Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

Munici
pio  

500416
7 

Comunidad recibe 
acciones  de 
prevención en el 
marco del plan de 
seguridad ciudadana 

Acción 
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CAPITULO III: EVALUACIÓN DEL PLSC SANTO DOMINGO 2018 
 
Acerca de la implementación del PLSCSD 2018  
 

a) Insuficiente coordinación interinstitucional  
Los problemas de coordinación en la implementación del PLSCSD 2018  
evidencian la ausencia de un sistema de comunicación y transferencia de 
información, tanto entre los sectores del Estado, como a lo largo de los 
niveles de gobierno (Provincial- regional y Local).  
 
A nivel horizontal (coordinación sectorial) se aprecia que ésta fue 

limitada o escasa. En virtud a la asignación de varios responsables de 
cumplimiento de las actividades, muchas entidades ejecutaron las mismas 
de manera particular y no articulada con otras entidades vinculadas, pese 
a que por el carácter intersectorial y multinivel del plan se requiere el 
establecimiento de un canal de comunicación permanente y altamente 
efectivo. 

 
Esta falta de articulación conllevó a la desvinculación entre las acciones 
estratégicas y las actividades operativas, así como que las actividades de 
carácter multisectorial en ocasiones se han visto demoradas o paralizadas 
en su implementación. 
.  
A nivel de vertical (coordinación multinivel), los niveles de coordinación 
y articulación con el gobierno provincial fue limitado. En cuanto a la 
estructura y organización del plan, no se aprecian mecanismos de 
articulación y coordinación entre entidades, con énfasis en los niveles de 
gobierno provincial, si bien desde el nivel provincial se contribuyó en su 
momento con un vehículo, esta transferencia fue inconsulta al CODISEC 
Santo Domingo a fin de ver la real necesidad. 
 
Se evidencia en los integrantes del CODISEC Santo Domingo un limitado 
o escaso conocimiento de la ejecución presupuestal de la Municipalidad 
en el programa presupuestal 0030, asimismo hay un evidente 
desconocimiento de las responsabilidades funcionales de cada integrante 
del CODISEC, todo ello les limita en ejercicio de sus funciones de 
fiscalización y control. Todos ellos deberían ser superado en el presente 
año para una mejor articulación del CODISEC 2019.   
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b) Insuficiente asignación presupuestal  

La Ordenanza Municipal No 001-2018-MDSD-A que ratifica el PLSCSD 
2018 no preciso un compromiso de nivel presupuestal a fin de asegurar 
el la implementación del plan, lo cual ha conllevado el incumplimiento de 
las actividades proyectadas en al menos un 70 %. La evaluación 
advierte que la asignación de recursos para el cumplimiento de las 
actividades fue escasa y/o limitada. La asignación presupuestal no 
obedeció, en estricto, a una articulación entre el Plan y otros 
instrumentos de gestión local como el Plan Estratégico de Desarrollo; 
Plan Operativo Institucional (POI). Es decir, no se aprecian actividades y 
presupuesto vinculados al cumplimiento de las metas del plan, lo que 
dificultó la ejecución de las actividades de manera adecuada.  
 
La Municipalidad Distrital cuenta con programas cuyos objetivos se 
encuentran vinculados a la reducción de la inseguridad ciudadana, tales 
como el Programa presupuestal 0030 “Reducción de los delitos y faltas 
que afectan la seguridad ciudadana”, el Fondo de Promoción a la 
Inversión Pública Regional y Local (FONIPREL). Sin embargo, no tienen 
una vinculación directa al cumplimiento de las actividades del Plan, y 
fueron utilizados por la entidad para otras labores en función a 
demandas políticas y coyunturales propias del cambio de gestiones y o 
de otros compromisos locales. 

 
c. Débil monitoreo y evaluación  

El PLSCSD 2018 estableció el seguimiento semestral y una matriz de 
monitoreo y evaluación sin embargo, no hubo un debido seguimiento  
sobre la matriz, definiciones operativas, delimitación de funciones y 
responsabilidades, lo que generó dificultades de registro. A su vez, 
siendo que el monitoreo y evaluación no se encontraba estandarizado, 
cada institución, efectuó diferentes lecturas sobre estas y documentó las 
actividades de manera diferente.  
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CAPITULO IV: MARCO CONCEPTUAL Y ESTRATEGICO  
 

Este capítulo presenta el marco conceptual y estratégico que orienta y sustenta 

conceptual y técnicamente todo el contenido del PLSCSD 2019 y los sucesivos. 

Está compuesto de tres partes. La primera parte indica el alineamiento del 

PNSC 2019–2023 a los instrumentos de política internacional y nacional 

pertinentes. La segunda parte define el concepto de seguridad ciudadana 

desde las amenazas, y reconoce cuatro fenómenos cuya atención es el 

propósito central de este Plan. La tercera parte sustenta el marco estratégico e 

incluye 4 enfoques transversales: i) enfoque transversal de salud pública, ii) 

enfoque transversal de focalización: enfoque focalizado de fenómenos y 

enfoque territorial y descentralizado, iii) enfoque transversal de articulación 

interinstitucional y iv) enfoque transversal de presupuesto, seguimiento y 

evaluación.  

 

4.1. ALINEAMIENTO ESTRATÉGICO 
  

El PLSCSD 2019 se alinea a un conjunto de importantes instrumentos 
internacionales y nacionales. En el primer nivel, se alinea con: a) la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, b) el Índice para una Vida Mejor de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y c) 
el Índice de Competitividad Global del Foro Económico Mundial. En el nivel 
nacional, el PNSC 2019-2023 se alinea con: d) el Acuerdo Nacional, e) el 
Plan Estratégico de Desarrollo Nacional y f) la Política General de Gobierno.  

 
a) Agenda 2030 ODS  

Objetivo 16 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (ODS), 
denominado “Promover sociedades pacificas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y 
construir a todos los niveles institucionales eficaces e inclusivas que 
rindan cuentas” (ONU, 2015), en el cumplimiento de las siguientes 
metas:  
 
16.1 “Reducir significativamente todas las formas de violencia y las 
correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo”.  
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16.2 “Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de 
violencia contra los niños”.  
 
3.6: Reducir a la mitad el número de muertes y lesiones causadas por 
accidentes de tráfico en el mundo.  
 
5.2: Eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas 
en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual 
y otros tipos de explotación. 

 
11.7: Proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos 
seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los 
niños, las personas de edad y las personas con discapacidad.  
 
 
 

b) Índice para una Vida Mejor de la OCDE  

Índice para una Vida Mejor de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico, dimensión de seguridad personal, indicador 
“Tasa de homicidios o número de asesinatos cada 100 000 habitantes” 
(OECD, 2018).  
 

c) Índice de Competitividad Global  

Índice de Competitividad Global del Foro Económico Mundial, indicador 
“Tasa de Homicidios por cada 100 mil habitantes” e indicador “Costos 
Empresariales de crimen organizado” del (Schwab & WEF, 2018).  
 

d) Políticas de Estado del Acuerdo Nacional  
Séptima Política del Estado Peruano “Erradicación de la Violencia y 
Fortalecimiento del Civismo y de la Seguridad Ciudadana” (Acuerdo 
Nacional, 2014), indicadores:  
o Número de acciones de desarrollo en las zonas vulnerables a la 

violencia.  
o Numero de campañas de educación a la ciudadanía respecto al 

maltrato familiar y la violación contra la integridad física y mental de 
niños, ancianos y mujeres.  

o Porcentaje de disminución de acciones violentas.  
o Incremento de las acciones de protección social, particularmente 

de los niños, ancianos y mujeres víctimas de la violencia.  
o Porcentaje de disminución de delitos menores.  
o Periodicidad de las reuniones de coordinación entre autoridades. 

Cobertura de capacitación a nivel nacional.  
 

e) Plan Estratégico de Desarrollo Nacional  
Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, Objetivo Nacional “Acceso 
universal a los servicios básicos (educación, salud, agua y saneamiento, 
electricidad, telecomunicaciones, vivienda y seguridad ciudadana) con el 
fin de superar la pobreza, garantizar la igualdad de oportunidades y 
lograr una mejor calidad de vida para todos”, Objetivo específico 6 
“Mejoramiento de la gestión y previsión de la seguridad ciudadana” 
(Ceplan, 2011).  
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f) Política General de Gobierno al 2021  

Cuarto Eje “Desarrollo social y bienestar de la población”, lineamientos 
prioritarios 4.5 “Mejorar la seguridad ciudadana, con énfasis en la 
delincuencia común y organizada” y 4.6 “Promover la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, así como garantizar la 
protección de la niñez, la adolescencia y las mujeres frente a todo tipo 
de violencia” (Decreto Supremo Nº 056-2018-PCM). 

 
 

4.2 . CONCEPTO DE SEGURIDAD CIUDADANA  

En el Perú, la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (Ley 

Nº 27933) define seguridad ciudadana como “la acción integrada y 

articulada que desarrolla el Estado, en sus tres niveles de gobierno, con 

la participación del sector privado, la sociedad civil organizada y la 

ciudadanía, destinada a asegurar la convivencia pacífica, la erradicación 

de la violencia y la utilización pacífica de las vías y espacios públicos. 

Del mismo modo, contribuir a la prevención de la comisión de delitos y 

faltas” (PCM, 2003).  

 

En el PNSC 2019-2023 se adopta un concepto amplio de seguridad 

ciudadana, entendida como una condición objetiva y subjetiva donde los 

individuos se encuentran libres de violencia o amenaza física o 

psicológica, o de despojo intencional de su patrimonio (PNUD, 2006, 

pág. 35). Esta definición lleva consigo un enfoque de derechos humanos 

con el que se busca la construcción de mejores condiciones de 

ciudadanía democrática y ubica en el centro a “la persona humana” 

(CIDH, 2009, pág. 8).  

 

Bajo esta comprensión integral, el PNSC 2019-2023 aborda la seguridad 

ciudadana desde las amenazas que ponen en riesgo la seguridad de las 

personas (O' Malley, 2006; Hampson, 2004; Kaldor, 2007), teniendo 

como punto de partida sus amenazas para garantizar la condición, el 

derecho y el servicio a la ciudadanía.  
 

El PNSC 2019-2023 reconoce cuatro fenómenos que amenazan la 
seguridad ciudadana. Estos fenómenos están agrupados de la siguiente 
manera: i) muerte violenta, representado por delitos asociados a 
homicidios y muertes en accidentes de tránsito; ii) delitos contra las 
mujeres, niños, niñas y adolescentes, materializado en feminicidios, 
violencia sexual, trata de personas, violencia doméstica y violencia 
contra niños, niñas y adolescentes; iii) delitos patrimoniales en 
espacios públicos, compuestos por actos de robo, hurto y estafas, 
micro comercialización; y iv) delitos cometidos por bandas 
criminales, expuesto en extorsiones, amenazas, intimidaciones y micro-

comercialización de drogas.  
 

Para dar respuesta a estos fenómenos el Estado desarrolla acciones 

destinadas a la protección de la ciudadanía a través de instrumentos de 



 
  

  
  

SANTO DOMINGO 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTO DOMINGO 

37 

políticas públicas (CIDH, 2009, pág. 22). Por ello, el PNSC 2019-2023 

asume un enfoque de reducción de factores de riesgo, sin embargo, no 

desconoce que parte de estos fenómenos tienen causas estructurales en 

la sociedad.  

 

El enfoque de riesgo nace del ámbito de salud epidemiológica (Last, 

2000), entendiéndose por factor de riesgo “una característica o 

circunstancia detectable en individuos o en grupos, asociada con una 

probabilidad de experimentar un daño a la salud” (OPS, 1986, pág. 13). 

Este andamiaje teórico trasladado a la criminología y la política de 

seguridad ciudadana permite sostener lo siguiente: disminuir los factores 

de riesgo reducen la probabilidad de que ocurran hechos de violencia, 

pues impactan negativamente en la amenaza, siempre que se 

implementen políticas, programas y servicios ofrecidos por los tres 

niveles de gobierno que coadyuven a este fin en los territorios 

focalizados a través prevención, sistema de justicia, fiscalización 

administrativa, reinserción y atención a víctimas.  
 

Frente a lo expuesto, cabe destacar que existe una diversidad de 
factores de riesgo, siendo la interacción o acumulación de estos la que 
genera la probabilidad de una conducta problemática. Algunos de ellos 
son: 

 
Para el CODISEC Santo Domingo la seguridad ciudadana se ve como 
una acción coordinada del Estado con la ciudadanía para vivir en paz 
que implica prevenir actos violentos, donde autoridades de manera 
conjunta con la población trabajan por la convivencia pacífica, así como 
la prevención de faltas y delitos. 
 
Respecto al concepto de Seguridad Ciudadana, la ciudadanía considera 
en su mayoría que: “Son acciones de las autoridades con la población, 
para vivir en paz”.  
 
 
Factores de riesgo en Santo Domingo: 

FACTORES 
ESTRUCTURALES 

Exclusión social 

Desigualdad 

Pobreza 

FACTORES 
AMBIENTALES 

Espacios públicos y alumbrado público 

deficiente 

Hacinamiento en el hogar 

FACTORES 
INDIVIDUALES 

Trabajo infantil 

Edad de inicio de conducta delictiva  

Consumo de alcohol y otras drogas 

Abstencionismo y abandono escolar 

Abuso físico en niñez y tercera edad 

Uso indebido del tiempo libre  
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En resumen, el presente instrumento de política busca reducir las 
amenazas que ponen en riesgo la condición de seguridad ciudadana y, 
para ello, reconoce fenómenos en los territorios a través de sus factores 
de riesgo. En ese contexto, da respuesta al fenómeno a través de 
servicios articulados, tales como la prevención, sistema de justicia, 
fiscalización administrativa, reinserción y atención a víctimas. A estos 
se agrega la implementación de un sistema de seguimiento, control y 
evaluación.  

 
 
 
 
  

  
  

  

4.3. ENFOQUES TRANSVERSALES  
 

4.3.1. Enfoque transversal de salud pública  
 

El enfoque de salud pública brinda un marco científico y técnico, con 
evidencia en la identificación de factores de riesgo involucrados en la 
violencia, y los medios para reducirlos de manera específica y 
diferenciada (OMS, 2002), según sea el fenómeno que amenaza el 
bienestar y la seguridad ciudadana en los territorios. Este enfoque 
establece niveles de intervención, los que combinan una dimensión 
temporal y periódica en territorios en grupos específicos, esto es, 
intervenciones focalizadas en grupos específicos de mayor 
preocupación, quienes al mismo tiempo evidencian demandas y 
problemas mayores según fenómenos.  

 
El PLS Santo Domingo 2019 incluye en su marco estratégico el 
enfoque de salud pública, el mismo que sostiene que la violencia es 
un problema de salud pública, fenómeno que puede llegar a ser 
epidémico dependiendo de su alcance y extensión, siendo capaz de 
afectar la salud y el desarrollo psicológico y social de las personas, las 
familias y las comunidades (AMS, 1996). La salud pública busca 
prevenir la violencia y mitigar sus efectos (OMS, 2002), para lo cual 

FACTORES DEL 
HOGAR 

Historia de violencia familiar  

Normas internas del hogar  

Patrón cultural machista 

Roles ejercidos en el hogar 

Ingreso per cápita del hogar 
FACTORES 
SOCIALES Y 
COMUNITARIOS 

Ineficacia/inoperancia  de normas locales 

Débiles controles institucionales 

Conductas antisociales de los padres 

Normas culturales (legitimidad social de la 

violencia)  

Niveles de pobreza y desigualdad 

Consumo excesivo de alcohol  

Conductas antisociales de los amigos 

Limitadas oportunidades laborales 

Conductas discriminatorias  
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desarrolla una serie de factores de riesgo y, por lo tanto, al focalizar 
dichos factores se reduce el fenómeno que amenaza la seguridad 
ciudadana.  

 
El PLS SD 2019 se orienta por las etapas de la salud pública 
señaladas por la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2002):  
- Definir y analizar la magnitud del fenómeno  
- Identificar las causas del fenómeno  
- Formular y poner a prueba modos de afrontarlo  
- Aplicar ampliamente las medidas de eficacia probada  

 
4.3.2. Enfoque transversal de focalización  

El PLSCSD 2019 toma los siguientes criterios de focalización: 1) la 
focalización de fenómenos, y 2) la focalización territorial y 
descentralizada. La combinación de ambos da como resultado la 
priorización de las respuestas de las instituciones responsables de su 
liderazgo, implementación y evaluación en seguridad ciudadana.  

 
a. Enfoque focalizado en fenómenos  

Apoyado en la epidemiología, se sostiene que la violencia es 
también un problema de salud pública que afecta a las personas 
de todas las edades y de ambos sexos, en especial, a grupos 
sociales como niños y niñas, jóvenes y mujeres (AMS, 1996). Este 
enfoque permite reconocer grupos objetivos e intervenir de 
manera focalizada según el estado del problema; sin embargo, 
para lograr tal fin, es necesario identificar los fenómenos que 
amenazan a la seguridad ciudadana. Del mismo modo, propone 
intervenciones basadas en fenómenos de mayor prevalencia en 
los territorios y en ciertos grupos poblacionales, o que no siendo 
representativos constituyen una vulneración a los derechos 
fundamentales de las personas.  

 
El PLSCSD 2019–2023 reconoce los principales fenómenos que 
amenazan la seguridad ciudadana, los cuales, al mismo tiempo, se 
han identificado a partir de cuatro criterios. El primero de ellos se 
representa por los fenómenos de mayor incidencia en país; el 
segundo, por fenómenos que muestran tendencias de 
empeoramiento; el tercero, por fenómenos de mayor connotación 
social; y el cuarto, por fenómenos que se encuentran en el marco 
del Alineamiento Estratégico.  

 
De este modo, y tal como se indicó líneas previas, los fenómenos 
problemáticos focalizados son los siguientes:  

 

o Muertes violentas, que contiene aquellos delitos asociados a 
homicidios y muertes en accidentes de tránsito;  
 

o Delitos contra las mujeres, niños, niñas y adolescentes, los 

mismos que agrupan a feminicidios, violencia sexual, trata de 
personas, violencia doméstica y violencia contra niños, niñas y 
adolescentes;  
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o Delitos patrimoniales en espacios públicos, que contempla 
delitos de robo, hurto y estafas, micro comercialización;  

 

o Delitos cometidos por bandas criminales, tales las extorsiones, 
amenazas, intimidaciones y micro-comercialización de drogas.  

 
b. Enfoque territorial y descentralizado  

La ecología del delito sugiere una relación estrecha entre las 
delincuencias y los lugares (Shaw & McKay, 1942). Una idea 
principal de esta teoría es que el crimen y el delito se distribuyen y 
concentran de manera desigual en los territorios (Olavarría, 
Tocornal, Manzano, & Fruhling, 2009; Huaytalla, 2017). Weisburd, 
Groff & Yang (2012), por ejemplo, encontraron que la mitad de los 
delitos cometidos en Seattle, la ciudad más importante de 
Washington, se concentraban tan solo en el 5,6% de los 
segmentos de calle de aquel lugar. Por su parte, en el caso 
peruano, durante el 2016, el 90% de los delitos contra el 
patrimonio se concentraron en 100 distritos, mientras que el 57% 
de homicidios ocurrieron solamente en el 6% de los distritos (INEI, 
2016).  

  
4.3.3. Enfoque transversal de articulación interinstitucional  

 

El PLSCSD 2019 tiene un enfoque descentralizado según lo solicita 
la Política General de Gobierno al 2021; y, su implementación 
prioriza territorios y fenómenos según las realidades del país. De 
hecho, tal como lo indica la Ley N.º 27933, todos los Planes de 
Acción Regional de Seguridad Ciudadana están alineados al PNSC 
2019-2023 según los fenómenos priorizados en sus territorios, y los 
Planes de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana están alineados 
al Regional, y al mismo tiempo, los Planes de Acción Distrital de 
Seguridad Ciudadana están alineados al Regional.  
 
El trabajo interinstitucional es fundamental para lograr impactar en la 
reducción de los fenómenos. Por ello, el PNSC 2019-2023 parte por 
comprender la articulación interinstitucional desde la coordinación de 
las políticas entre sectores hasta el trabajo en red local para 
maximizar los recursos y potenciar el impacto.  
 
De este modo, el PLSC 2019 permite la concurrencia de 
competencias y responsabilidades del Gobiernos Local, quienes 
trabajan conjuntamente para la consecución de los objetivos en los 
territorios de interés (Castel, 2010), con la colaboración de la 
sociedad civil, de las organizaciones sociales y del sector privado, 
quienes deben asumir un papel más proactivo, tal como lo vienen 
haciendo las Rondas Campesinas y las Juntas Vecinales para la 
Seguridad Ciudadana.  
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4.3.4. Enfoque transversal de presupuesto, seguimiento y 
evaluación  

El PLSC SD 2019 requiere presupuesto asignado por cada sector 
para cumplir los objetivos previstos. Por ello, los sectores y los 
distintos niveles de gobierno deben destinar y prever los recursos 
con varios meses de anticipación. El presupuesto al PNSC 2019-
2023 incluye categorías presupuestales y otras fuentes de 
financiamiento nacional y local, incluyendo los programas 
presupuestales, proyectos de inversión pública y otras 
intervenciones de inversión.  

 
Asimismo, es fundamental destacar el seguimiento del PLSC SD 
2019, dado que a través de él se puede conocer el avance del 
cumplimiento de objetivos y metas que se han propuesto; y, por 
tanto, examinar la utilización de los fondos asignados (Serpell & 
Alarcón, 2015; OECD, 2010). Asimismo, se podrá realizar una 
comparación entre los resultados actuales y planeados 
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CAPITULO V: OBJETIVOS ESTRATEGICOS, INDICADORES Y METAS 

DEL PLSC SANTO DOMINGO  2019 

 

OBJETIVOS  
ESTRATEGICOS 

INDICADORES LINEA  
BASE 

META  
2019 

0E1: REDUCIR LA 
TASA DE VICTIMAS DE 
ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO 
 

Tasa de victimas por 
accidentes de tránsito cada 
1,000 hab. 

0.67 0.30 

OE 2: REDUCIR LA 
VIOLENCIA CONTRA 
GRUPOS EN 
SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD 

Porcentaje de mujeres 
entre los 15 a 49 años de 
edad víctimas de 
agresiones físicas ejercidas 
por el esposo o compañero 
en los últimos 12 meses 
 

 1.81 % 
(22) 

0.50 % 

Porcentaje de mujeres 
entre los 15 a 49 años de 
edad, víctimas de violencia 
sexual ejercida por el 
esposo o compañero en los 
últimos 12 meses 
 

0.50 % 
(4) 

0.00 % 

OE 3: REDUCIR LA 
VICTIMIZACIÓN POR 
ROBOS Y HURTOS EN 
ESPACIOS PUBLICOS 
 

Personas víctima de delito 
contra el patrimonio 

 
9 

 
4 

OE4: FORTALECER LA 
GESTIÓN 
DESCENTRALIZADA 
DE LA SEGURIDAD 
CIUDADANA 
 

Número de integrantes del 
CODISEC con                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
participación equitativa en 
el proceso de gestión 
interna  

 
4 

 
8 
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CAPITULO VI: TERRITORIOS DE INTERVENCIÓN PRIORITARIA  

PUNTOS CRITICOS Y LUGARES DE INCIDENCIA DELICTIVA EN LA JURISDICCION DE 
LA COMISARIA DE SANTO DOMINGO – MORROPÓN  – PIURA – TERRITORIOS DE 

INTERVENCIÓN PRIORITARIA 

ITEM ZONA DE INTERVENCION 
PRIORITARIA 

INTERVENCION 
PRIORITARIA EN: 

1 QUINCHAYO GRANDE 
 

QUINCHAYO CHICO 
 
SAN AGUSTIN 

 

 
 

VIOLENCIA EN EL HOGAR 

2 QUINCHAYO GRANDE 

 
SIMIRIS 
 

SAN JACINTO 
 

 
MALTRATO Y OFENSA 

SEXUAL 

4 SANTO DOMINGO 
 
SIMIRIS 

 
ACCIDENTE DE 

TRANSITO 

5 SANTO DOMINGO 
 

CHUNGAYO 
 
TIÑARUMBE 
 

 
DELITOS CONTRA EL 

PATRIMONIO 

Nota: La letra en rojo significa territorio de intervención PRIORITARIA 
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MAPA DEL DELITO UNIFICADO PNP- SEC.TCA. SEGURIDAD CIUDADANA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ZONA DE INTERVENCION PRIORITARIA EN: 

VIOLENCIA EN EL HOGAR 
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DELIT. C VIDA CUERPO SALUD 
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CAPITULO VII: ESTRATEGIAS DESEGUIMIENTO Y EVALUACION  

7.1 Seguimiento: 

El seguimiento del PLSCSD 2019 se realiza de forma permanente, es 
decir, se ejecuta desde el primer día de la vigencia del PLSCSD 2019 y 
se prolonga su vigencia durante el año 2019.  

 
El seguimiento del PLSC SD 2019 es una función compartida a cargo 
de la secretaría técnica de Seguridad Ciudadana con un equipo técnico 
responsable  que lo lidera y promueve, así como de responsables 
sectoriales de los diferentes entes que integran el CODISEC Paimas.  

 
El seguimiento del PLSC SD 2019 comprende el monitoreo mensual 
tanto de los resultados, como de los procesos involucrados, los avances 
y los retos de cara al logro de los objetivos y las metas, debiendo 
aportar el equipo central de monitoreo, a la identificación de los 
problemas y a la gestión de las soluciones en las instituciones. 
Asimismo, se generan reportes trimestrales y semestrales de los 
avances, los cuales serán públicos y se formulan a partir de los reportes 
generados por las diferentes instituciones. El seguimiento del PLSC SD 
2019 es parte de la agenda del CODISEC Santo Domingo. 

 
Cada integrante del CODISEC elabora reportes de manera periódica 
del estado de cumplimiento de las acciones y metas planificadas los 
cuales serán sistematizados por el equipo técnico de la secretaría 
técnica de seguridad ciudadana de la municipalidad distrital de Santo 
Domingo. 

 

7.2 Evaluación: 

Teniendo en cuenta nuestra responsabilidad funcional, se propicia la 
evaluación periódica semestral del presente plan a fin de comunicar los 
avances y logros en su ejecución, de acuerdo a lo que prescribe la 
Directiva 01-2015-IN“Lineamientos para la formulación, aprobación, 
ejecución y evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, 
Supervisión y Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana” 
Se considera la evaluación como un proceso sistémico y permanente que 
comprende el registro y la valoración de los progresos y resultados 
obtenidos en el proceso de implementación de los objetivos, acciones y 
metas de este documento.  
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La evaluación del Plan 2019 comprende la publicación de reportes 
periódicos y al final del año se elabora un reporte anual de evaluación del 
avance considerando los progresos en el cumplimiento de los objetivos, 
acciones y metas, además de los desafíos enfrentados y las estrategias 
implementadas para superarlos.  

 

CAPITULO VIII: ACTIVIDADES DEL PLSC SANTO DOMINGO 2019 

8.1. ACTIVIDADES Y TAREAS DEL PLAN LOCAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES DE LOS PRODUCTOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0030 “REDUCCIÓN DE DELITOS Y FALTAS 
QUE AFECTAN LA SEGURIDAD CIUDADANA 

N° 
ACTIVIDADES Y TAREAS DEL 

PLSC SANTO DOMINGO  2019 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0030 

PRODUCTO ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 Ejecutar patrullaje mixto 
por sector 

Sector 
patrullado 

3000355: 
Patrullaje 
por sector  

5004156: Patrullaje 
municipal (mixto)  por 
sector  

Sector 

2 Ejecutar patrullaje 
Municipal por sector – 
Rondas Campesinas 

Sector 
patrullado 

3000355: 
Patrullaje 
por sector 

5004156: Patrullaje 
municipal por sector 

Sector 

2.1 Elaborar mapa del delito Mapa 3000355: 
Patrullaje 
por sector 

5003048 Planificación 
del Patrullaje y sector 

Mapa 

2.2 Elaborar mapas 
integrados que incorporen 
como fuente el mapa de 
riesgo y de delito 

Mapa 3000355: 
Patrullaje 
por sector 

5003048 Planificación 
del patrullaje por 
sector 

Mapa 

2.3 Elaboración del Plan de 
Patrullaje mixto por sector 

Plan 3000355 
Patrullaje 
por sector 

50003048 
Planificación de 
patrullaje por sector 

Plan 

2.4 Mantenimiento preventivo 
y correctivo de unidades 
móviles para patrullaje por 
sector  

Unidad 
Movil 

3000355 
Patrullaje 
por sector 

50004964 
Mantenimiento y 
reposición de 
vehículos para 
patrullaje por sector  

Vehículo 

3 Ejecutar operativo 
conjuntos PNP y ronda 
campesina para controlar 
vehículos de transporte 
interprovincial y a sus 
conductores con pruebas 
de alcoholemia 

Operativo 3000355 
Patrullaje 
por sector 

5004156 Patrullaje 
municipal por sector 

Sector 

4 Implementar el 
observatorio de seguridad 
ciudadana 

Observat
orio 

3000355: 
Patrullaje 
por sector 

5003048: Planificación 
del patrullaje por 
sector 

Plan 
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4.1
. 

Audiencia pública de 
seguridad Ciudadana: 
rendición de cuentas e 
información acerca de 
puntos críticos, zonas 
inseguras y/o de riesgo en 
el ámbito distrital 

Audiencia 3000356: 
Comunidad 
organizada 
a favor de la 
seguridad 

5004167:Comunidad 
recibe acciones de 
prevención en el 
marco de plan local de 
seguridad ciudadana 

Programa 

 

N° 

ACTIVIDADES Y TAREAS 

DEL PLSC SANTO DOMINGO 
2019 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0030 

PRODUCTO ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

5 Capacitar a los 
miembros del comité 
local en la aplicación de 
los protocolos de 
intervención frente a la 
violencia al amparo de la 
ley 30364.  

Miembro 
capacitado 

3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

6 Asistencia a las 
capacitaciones 
realizadas por la DGSC-
MININTER 

Persona  3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

6.1 Formulación del plan 
local de seguridad 
ciudadana 2020 

Plan 3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

6.2 Formulación del 
presupuesto de las 
actividades del PLSC 
2020 

Plan 3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

6.3 Conformación del 
Comité de Seguridad 
Ciudadana 

Comité 3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

6.4 Sesiones del comité 
distrital de seguridad 
Ciudadana (CODISEC) 

Sesión 3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

6.5 Informes de evaluación Informe 3000356: 5004167:Comunidad Informe 
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de desempeño de los 
integrantes del 
CODISEC  

Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

 

 

 

N° 
ACTIVIDADES Y TAREAS 

DEL PLSC SANTO DOMINGO  

2019 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0030 

PRODUCTO ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

6.6 Informes semestrales de 
ejecución y evaluación 

Informe 3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Informe 

7 Capacitar a docentes y 
estudiantes en el marco 
del programa de 
educación vial  

Jornada 3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

8 Ejecutar programas de 
prevención en seguridad 
ciudadana con la Policía 
Nacional 

Programa 3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

8.1 Elaboración del plan de 
programa de prevención 
en seguridad ciudadana 
con la policía escolar 

Programa 3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

8.2 Elaborar e Implementar 
el Plan Estratégico 
Vecindario seguro-
patrullaje preventivo por 
sectores bajo el enfoque 
de policía comunitario 

Plan 
estrategias 

3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

8.3 Elaboración e 
implementación del plan 
del programa de 
prevención con clubes 
de menores     

Programa 3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 
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8.4 Elaboración e 
implementación del Plan 
de programa de 
prevención con la 
Brigadas de 
Autoprotección Escolar 
BAPE 

Programa 3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

 

 

N° 
ACTIVIDADES Y TAREAS 

DEL PLSC SANTO DOMINGO 

2019 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0030 

PRODUCTO ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

8.5 Elaboración e 
implementación del plan 
de programa de 
prevención con redes de 
cooperantes 

Programa 3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

9 Instalar sistema de 
iluminación y alerta en 
espacios de poca 
iluminación  según mapa 
de riesgo  

Espacio 
recuperado 

3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

9.1 Elaboración del plan de 
recuperación de 
espacios públicos 
mediante infraestructura 
urbana, atención policial 
y participación 
ciudadana.  

Plan 3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

10 Ejecutar programa de 
capacitación a la 
comunidad en temas de 
seguridad ciudadana 
según la realidad 

Persona 
capacitada 

3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

10.
1. 

Capacitación a padres 
de familia y comunidad 
en general para la 
prevención del consumo 
de drogas 

Persona 
capacitada 

3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

10.
2 

Capacitar a tenientes 
gobernadores, Agentes 
municipales y dirigentes 
de rondas campesinas 
en temas preventivos de 
seguridad ciudadana 

Jornada 3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 
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11 Acciones preventivas en 
casos de riesgo de 
violencia contra las 
mujeres, niñas, niños y 
adolescentes en 
caseríos de alto índice 
delictivo 

Intervenció
n 

3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

 

 

N° 
ACTIVIDADES Y TAREAS 

DEL PLSC  SANTO 

DOMINGO 2019 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0030 

PRODUCTO ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

12 Fiscalización municipal 
para resguardar orden y 
asegurar el principio de 
autoridad en el distrito: r 
el cumplimiento  de 
horarios de atención en 
establecimientos   

Número de 
establecimi
entos 
fiscalizado
s 

3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

12.
1. 

Realizar operativos de 
fiscalización para el 
cumplimiento de horarios 
de atención en 
establecimientos y  
contra el consumo de 
alcohol en la vía pública  

Numero de 
operativos 

3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

12.
2 

Fiscalizar permisos 
municipales para 
realización de 
espectáculos públicos no 
deportivos y de 
entretenimiento en   
locales cerrados o en la 
vía publica  

Numero de 
fiscalizacio
nes 

3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

13 Promover la realización 
de eventos públicos con 
estudiantes que motiven 
el arte y la cultura para 
sensibilizar por una 
cultura de paz. 

Concursos  
públicos 

3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

14 Realizar caminatas de 
confraternidad por la 
convivencia pacífica en 
las zonas de 
intervención prioritaria  

Jornada 3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 
marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 

15 Asesoría técnico legal 
para el CODISEC 
durante la 

Profesional 
especialist
a 

3000356: 
Comunidad 
organizada a 

5004167:Comunidad 
recibe  Acciones de 
prevención en el 

Informe 
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implementación del Plan 
Local de Seguridad 
Ciudadana   

favor de la 
seguridad 
ciudadana 

marco del plan local 
de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

 

 

 

 

 

8.2. ACTIVIDADES Y TAREAS DEL PLAN LOCAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTO 
DOMINGO – AÑO FISCAL 2019, ARTICULADO CON EL 
PRESUPUESTO ASIGNADO EN EL PROGRAMA PRESUPUESTAL 
0030 “REDUCCIÓN DE DELITOS Y FALTAS QUE AFECTA LA 
SEGURIDAD CIUDADANA” 

N° 
ACTIVIDADES Y 

TAREAS DEL PLSC 
2018 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META 
ANUAL 

METAS 
TRIMESTRALES 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0030 
 

RESPONSABLE 

1° 2° 3° 4° PRODUCTO ACTIVIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

COSTO S/. 

1 Ejecutar 
patrullaje mixto 

por sector 

Sector 
patrullado 

8 2 2 2 2 3000355: 
Patrullaje 

por sector  

5004156: 
Patrullaje 
municipal 
por sector  

Sector 5,000.00 PNP 
RONDA 
CAMPESINA 
MUNICIPALIDAD 

2 Ejecutar 

patrullaje 
Municipal por 
sector Rondas 

Campesinas  

Sector 

patrullado 

10 2 3 2 3 3000355: 

Patrullaje 
por sector 

5004156: 
Patrullaje 
municipal 
por sector 

Sector 2,000.00 MUNICIPALIDAD 
RONDA 
CAMPESINA Y 
otros 

2.1 Elaboración del 
mapa del delito 

Mapa 1 1    3000355: 
Patrullaje 

por sector 

5003048 

Planificació
n del 
Patrullaje y 
sector 

Mapa  MUNICIPALIDAD 

– PNP 

2.2 Elaborar mapas 
integrados que 

incorporen como 
fuente el mapa 
de riesgo y de 

delito 

Mapa 1 1    3000355: 
Patrullaje 

por sector 

5003048 
Planificació
n del 
patrullaje 
por sector 

Mapa  MUNICIPALIDAD 
– PNP 

2.3 Elaboración del 
Plan de 

Patrullaje 
integrado por 
sector 

Plan 1  1   3000355 
Patrullaje 

por sector 

50003048 
Planificació
n de 
patrullaje 
por sector 

Plan 200.00 PNP 

2.4 Mantenimiento 
preventivo y 
correctivo de 

unidades 
móviles para 
patrullaje por 

sector  

Unidad 
Móvil 

2  1 1  3000355 
Patrullaje 
por sector 

50004964 
Mantenimie
nto y 
reposición 
de 
vehículos 
para 
patrullaje 
por sector  

Vehículo 2,000.00 MUNICIPALIDAD 
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3 Ejecutar 

operativo 
conjuntos PNP y 
ronda 

campesina para 
controlar 
vehículos de 

transporte 
interprovincial y 
a sus 

conductores con 
pruebas de 
alcoholemia 

 

Operativo 12 3 3 3 3 3000355 

Patrullaje 
por sector 

5004156 
Patrullaje 
municipal 
por sector 

Sector 1,000.00 PNP RONDA 
CAMPESINA 

N° 
ACTIVIDADES Y 

TAREAS DEL PLSC 
2018 

UNIDA
D DE 

MEDID
A 

META 
ANUAL 

METAS 
TRIMESTRALES 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0030 
 

RESPONSABLE 

1° 2° 3° 4° PRODUCTO ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
COSTO 

S/. 

4 Implementar el 
observatorio de 

seguridad ciudadana 

Obser
vatorio 

1 1 3000355: 
Patrullaje 

por sector 

5003048: 

Planificación 
del patrullaje 
por sector 

Plan  PNP 

MUNICIPALIDA
D 

4.

1. 

Audiencia pública de 

seguridad 
ciudadana:  
rendición de cuentas 

e información acerca 
de puntos críticos, 
zonas inseguras y/o 

de riesgo en el 
ámbito distrital 

Audie

ncia 

4  1  2 3000356: 

Comunidad 
organizada 
a favor de la 

seguridad 

5004167:Com
unidad recibe 
acciones de 
prevención en 
el marco de 
plan local de 
seguridad 

ciudadana 

Programa 2,000.00 MUNICIPALIDA
D CODISEC 

5 Capacitar a los 

miembros del comité 
local en la aplicación 
de protocolos de 

intervención frente a 
la violencia al 
amparo de la ley N° 

30364 

Miemb

ro 
capaci
tado 

2 1 1   3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Com
unidad recibe  
Acciones de 
prevención en 
el marco del 
plan local de 

seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 1,000.00 MUNICIPALIDA
D 

6 Asistencia a las 
capacitaciones 

realizadas por la 
DGSC-MININTER 

Perso
na  

1  1   3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Com
unidad recibe  
Acciones de 
prevención en 
el marco del 
plan local de 
seguridad 

ciudadana                                                                                                                                                                                                                              

Sector 1,000.00 SECRETARIA 
TECNICA 

6.

1 

Formulación del plan 

local de seguridad 
ciudadana 2020 

Plan 1    X 3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Com
unidad recibe  
Acciones de 
prevención en 
el marco del 
plan local de 
seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 3,000.00 MUNICIPALIDA
D 

6.
2 

Formulación del 
presupuesto de las 
actividades del 

PLSC 2020 

Plan 1    x 3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Com
unidad recibe  
Acciones de 
prevención en 
el marco del 
plan local de 
seguridad 

ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa  MUNICIPALIDA
D 

6. Conformación del 

Comité de 

Comit 1 1    3000356: 

Comunidad 

5004167:Com

unidad recibe  
Programa 400.00 MUNICIPALIDA

D 
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3 Seguridad 

Ciudadana 

é organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

Acciones de 
prevención en 
el marco del 
plan local de 

seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

6.
4 

Sesiones del comité 
distrital de seguridad 
Ciudadana 

(CODISEC) 

Sesión 12 3 3 3 3 3000356: 
Comunidad 
organizada a 
favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Com
unidad recibe  
Acciones de 
prevención en 
el marco del 
plan local de 
seguridad 
ciudadana     

                                                                                                                                                                                                                                 

Programa 2,000.00 MUNICIPALIDA
D 

N° 
ACTIVIDADES Y 

TAREAS DEL PLSC 2018 

UNI
DAD 
DE 

MED
IDA 

ME
TA 
AN
UAL 

METAS 
TRIMESTRALES 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0030 
 

RESPONSA
BLE 

1° 2° 3° 4° PRODUCTO ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
COSTO S/. 

6.
5 

Informes de 
evaluación de 
desempeño de los 

integrantes del 
CODISEC  

Infor
me 

4 1 1 1 1 3000356: 
Comunidad 
organizada a 

favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunid
ad recibe  
Acciones de 

prevención en el 
marco del plan 
local de seguridad 

ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Informe  SECRETAR
IO 
TECNICO 

6.
6 

Informes semestrales 
de ejecución y 

evaluación 

Infor
me 

2  1  1 3000356: 
Comunidad 

organizada a 
favor de la 
seguridad 

ciudadana 

5004167:Comunid
ad recibe  

Acciones de 
prevención en el 
marco del plan 

local de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Informe  SECRETAR
IO 
TECNICO 

7 Capacitar a docentes 

y estudiantes en el 
marco del programa 
de educación vial  

Jorn

ada 

2  1 1  3000356: 

Comunidad 
organizada a 
favor de la 

seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunid

ad recibe  
Acciones de 
prevención en el 

marco del plan 
local de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 5,000.00 NGEL- 
MUNICIPAL
IDAD PNP 

8 Ejecutar programas 
de prevención en 
seguridad ciudadana 

con la Policía 
Nacional 

Plan 
de 
prog

ram
as 

1     3000356: 
Comunidad 
organizada a 

favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunid
ad recibe  
Acciones de 

prevención en el 
marco del plan 
local de seguridad 

ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa  PNP 
SECRETAR
IA 
TECNICA 

8.
1 

Elaboración e 
implementar  plan de 

programa de 
prevención en 
seguridad ciudadana 

con la policía escolar 

Prog
ram

a 

1 1    3000356: 
Comunidad 

organizada a 
favor de la 
seguridad 

ciudadana 

5004167:Comunid
ad recibe  

Acciones de 
prevención en el 
marco del plan 

local de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 500.00 PNP 

8.
2 

Elaborar e 
Implementar el Plan 
Estratégico 

Vecindario seguro – 
patrullaje preventivo 
por sectores bajo el 
enfoque de policía 

comunitario 

Plan 
integ
ral 

1  1 3000356: 
Comunidad 
organizada a 

favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunid
ad recibe  
Acciones de 

prevención en el 
marco del plan 
local de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 500.00 PNP 
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8.

3. 

Elaboración e 

implementación  del 
Plan de programa del 
programa de  

prevención de Club 
de menores 

Prog

ram
a 

1 1    3000356: 

Comunidad 
organizada a 
favor de la 

seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunid

ad recibe  
Acciones de 
prevención en el 

marco del plan 
local de seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                   

Programa 1,000.00 PNP 
SECRETAR
IA 
TECNICA 

8.
4 

Elaboración e 
implementación del 
Plan de prevención 

con las Brigadas de 
Autoprotección 
escolar 

Prog
ram
a 

1   1  3000356: 
Comunidad 
organizada a 

favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Comunid
ad recibe  
Acciones de 

prevención en el 
marco del plan 
local de seguridad 

ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 500.00 PNP 
SECRETAR
IA 
TECNICA 

N° 
ACTIVIDADES Y 

TAREAS DEL 
PLSC 2018 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ANUAL 

METAS TRIMESTRALES PROGRAMA PRESUPUESTAL 0030 
 

RESPONSA
BLE 

1° 2° 3° 4° PRODUCTO ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
COSTO S/. 

8.4 Elaboración  e 
implementació

n del plan de 
programa de 
prevención 

con redes de 
cooperantes 

Program
a 

1  1   3000356: 
Comunidad 

organizada a 
favor de la 
seguridad 

ciudadana 

5004167:Com
unidad recibe  

Acciones de 
prevención en 
el marco del 

plan local de 
seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 500.00 PNP  

SECRETAR
IA 
TECNICA 

9 Instalar 
sistema de 
iluminación y 

alerta en 
espacios de 
poca 

iluminación 
según mapa 
de riesgos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Espacio 
recupera
do 

2 1  1  3000356: 
Comunidad 
organizada a 

favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Com
unidad recibe  
Acciones de 

prevención en 
el marco del 
plan local de 

seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa Gestión MUNICIPAL
IDAD PNP  

SECRETAR
IA 
TECNICA 
SUBPREFE
CTURA 

9.1 Elaboración 
del plan de 

recuperación 
de espacios 
públicos 

mediante 
infraestructura 
urbana, 

atención 
policial y 
participación 
ciudadana  

Plan   1   3000356: 
Comunidad 

organizada a 
favor de la 
seguridad 

ciudadana 

5004167:Com
unidad recibe  

Acciones de 
prevención en 
el marco del 

plan local de 
seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa  MUNICIPAL
IDAD 

10 Ejecutar 
programa de 

capacitación a 
la comunidad 
en temas de 

seguridad 
ciudadana 
según la 

realidad:.        

Jornada 10 3 3 2 2 3000356: 
Comunidad 

organizada a 
favor de la 
seguridad 

ciudadana 

5004167:Com
unidad recibe  

Acciones de 
prevención en 
el marco del 

plan local de 
seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 2,000.00 MUNICIPAL
IDAD- 
NGEL  
JUZGADO 
DE PAZ 
PNP 

10.
1 

Capacitar a 
padres de 

familia y 
comunidad en 
general para la 

prevención de 

Persona 
capacita

da 

500 250 250 3000356: 
Comunidad 

organizada a 
favor de la 
seguridad 

ciudadana 

5004167:Com
unidad recibe  

Acciones de 
prevención en 
el marco del 

plan local de 

Programa 3,000.00 MUNICIPAL
IDAD- 
NGEL 



 
  

  
  

SANTO DOMINGO 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTO DOMINGO 

55 

consumo de 

drogas                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

seguridad 

ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

10.
2 

Capacitar a 
tenientes 

gobernadores, 
agentes 
municipales y 

dirigentes de 
rondas 
campesinas en 

temas 
preventivos de 
seguridad 

ciudadana 

Jornada 12 6 6 3000356: 
Comunidad 

organizada a 
favor de la 
seguridad 

ciudadana 

5004167:Com
unidad recibe  

Acciones de 
prevención en 
el marco del 

plan local de 
seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa 4,000.00 MUNICIP
ALIDAD 

PNP 
SUBPREF
ECTURA 

JUZGADO 
DE PAZ 

° 
ACTIVIDADES Y 

TAREAS DEL PLSC 
2018 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ANUAL 

METAS 
TRIMESTRALES 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0030 
RESPONSA

BLE 

1° 2° 3° 4° PRODUCTO ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
COSTO S/. 

11 Acciones 
preventivas en 

casos de riesgo 
de violencia 
contra las 

mujeres, niñas , 
niños  y 
adolescente en 

caseríos de alto 
índice delictivo   

Interven
ciones 

10 2 3 3 2 3000356: 
Comunidad 

organizada 
a favor de la 
seguridad 

ciudadana 

5004167:Co
munidad 

recibe  
Acciones de 
prevención 

en el marco 
del plan 
local de 

seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Programa  1,500.00 MUNICPALI

DAD- 
DEMUNA – 
NGEL – 
PNP 

12 Fiscalización 

municipal para 
resguardar el 
orden y 

asegurar el 
principio de 
autoridad en el 

distrito: en el 
cumplimiento de 
horarios de 

atención en 
establecimientos  

Número 

de 
estableci
mientos 

fiscaliza
dos 

10 10 3000356: 

Comunidad 
organizada 
a favor de la 

seguridad 
ciudadana 

5004167:Co

munidad 
recibe  
Acciones de 

prevención 
en el marco 
del plan 

local de 
seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Informe 500.00 MUNICIPAL
IDAD – 
RONDA 
CAMPESIN
A 
MINISTERI
O PUBLICO 

12
.1 

Realizar 
operativos de 
fiscalización 

para el 
cumplimiento de 
horarios de 
atención en 

establecimientos 
y contra el 
consumo de 

alcohol en la vía 
pública  

Numero 
de 
operativ

os 

9 2 3 2 2 3000356: 
Comunidad 
organizada 

a favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Co
munidad 
recibe  

Acciones de 
prevención 
en el marco 
del plan 

local de 
seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Informe 500.00 MUNICIPAL
IDAD- 
SUBPREFE
CTURA- 
PNP-
RONDA 

CAMPESIN
A 

12
.2. 

Fiscalizar 
permisos 
municipales 

para realización 
de espectáculos 
públicos no 

deportivos y de 
entretenimiento 
en locales 

cerrados o en la 

Numero 
de 
fiscaliza

ciones 

10 2 3 3 2 3000356: 
Comunidad 
organizada 

a favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Co
munidad 
recibe  

Acciones de 
prevención 
en el marco 

del plan 
local de 
seguridad 

ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Informe 1,000.00 MUNICIPAL
IDAD- 
SUBPREFE
CTURA- 
RONDA 
CAMPESIN
A-PNP-
MINISTERI
O PUBLICO  
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vía publica       

13 Promover la 
realización de 
eventos públicos 

con estudiantes 
que motiven el 
arte y la cultura 

para sensibilizar 
por una cultura 
de paz  

Numero 
de 
concurs

os 
públicos 

4 1 1 1 1 3000356: 
Comunidad 
organizada 

a favor de la 
seguridad 
ciudadana 

5004167:Co
munidad 
recibe  

Acciones de 
prevención 
en el marco 

del plan 
local de 
seguridad 

ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Informe 2,000.00 MUNICIPAL
IDAD- 

NGEL- 
PNP- 
DEMUNA 

 

N° 
ACTIVIDADES Y 

TAREAS DEL PLSC 
2018 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ANUAL 

METAS 
TRIMESTRALES 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0030 
RESPONSA

BLE 

1° 2° 3° 4° PRODUCTO ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
COSTO S/. 

14 Realizar 
caminatas de 

confraternidad 
por la 
convivencia 

pacífica en las 
zonas de 
intervención 

prioritaria    

Jornada 3  1 1 1 3000356: 
Comunidad 

organizada 
a favor de la 
seguridad 

ciudadana 

5004167:Co
munidad 

recibe  
Acciones de 
prevención 

en el marco 
del plan 
local de 

seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Informe 3,000.00 MUNICPALI

DAD- 
DEMUNA – 
NGEL – 
PNP 

15 Asesoría técnico 

legal para el 
CODISEC 
durante la 

implementación 
del Plan Local 
de Seguridad 

Ciudadana  

Profesio

nal 
especiali
sta 

1  3000356: 

Comunidad 
organizada 
a favor de la 

seguridad 
ciudadana 

5004167:Co

munidad 
recibe  
Acciones de 

prevención 
en el marco 
del plan 

local de 
seguridad 
ciudadana                                                                                                                                                                                                                                     

Informe 10,000.00 MUNICIPAL
IDAD 

Total general      S/. 55,100.00  

 
 

8.3. VISADO:  

El presente documento de gestión fue aprobado en sesión del 
CODISEC de fecha 28 de enero del año en curso y ratificado por el 
Pleno del Consejo Municipal según Ordenanza Municipal N° 001-2019-
MDSD-CM de fecha 29 de enero 2019.  

Santo Domingo,  enero de 2019. 

 

 

 _____________________________   _________________________ 
 Ing. MILTON CHUMACERO CORREA   DEBERLY CHUMACERO AGUILAR 

PRESIDENTE DEL  CODISEC PAIMAS             SECRETARIO TECNICO 
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A.2. Resolución de Alcaldía  N° 024-2019-MDSD, de reconocimiento al 
CODISEC 2019. 
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.3. Resolución de alcaldía N° 025-2019 designación del Secretario Técnico 
del CODISEC 2019 
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A.4. Acta de Aprobación del Plan Local de Seguridad Ciudadana SD 2019 
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.5. Ordenanza Municipal N° 00 - 2019-MDSD-CM, de ratificación del Plan Local 
de Seguridad Ciudadana Santo Domingo 2019. 
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A-6. Gráficos sobre características de población encuestada  
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